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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 21 de junio de 1939 nombrando Adminis
trador de Rentas Públicas en la Delegación -de 
Hacienda de Santa Isabel de Fernando Póo a don 
José Denis Zambrana. Auxiliar del Cuerpo Gene- 
ral de Administración de la Hacienda Pública.— 
Pagina 3470.

Otra dé 23 de ju nio de 1939 nombrando Oficial 2 o 
en la Administración principal de Correos de San
ta Isabel de Fernando Póo a D. Rafael Abalos 
Arenas, Oficial del Cuerpo de Correos de la Penín
sula.*— Página 3471.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

Orden de 21 de junio de 1939 autorizando^ a la Com
pañía Italiana de Turismo (España), L. A., para- 
que satisfaga en metálico el impuesto del T im 
bre, en sus lineas aéreas de Barcelona-Palma de 
¡Mallorca-Roma, Palma de Mallorca-Melilla-Sur de 
España— Página 3471.

Otra de 23 de junio de 1939 separando definitiva
mente del servicio a los funcionarios del M iniste
rio de Hacienda que se señalan— Página 3471.

M INISTERIO  DE IND USTRIA  Y  COMERCIO

Orden de 29 de mayo de 1939 concediendo los Titu
les provisionales de Certificados o.e Productor Na
cional a las personas y entidades que se mencio
nan—Páginas 3472 y . 3473.

M INISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 10 de junio de 1939 nombrando una Comi-
. sión encargada de la reorganización de las ense

ñanzas en la Escuela Superior de Pintura y Es
cultura de V a len c ia—Página 3473.

Otra de 10.de junio d e-1939 referente al juramento 
de los señores Académicos del Instituto de Es
paña.—Páginas 3473 y 3474.

Otra de 19 de junio de 1939 organizando la enseñan
za para el curso escolar 1939-40 en las Escuelas es
peciales de Ingenieros y en las de Arquitectura.—  
aginas 3474 y 3475.

Otra de 19 de junio de 1939 relativa al nombramien- 
. to de una Comisión encargada de reorganizar la 
• nueva etapa de vida del Museo Nacional de Artes 

decorativas de Madrid.—Página 3475.
Otra de 19 de junio d§ 1939 sobre nombramiento de 

una Comisión encargada de reorganizar los servi
cios del Conservatorio Nacional de Música y De
clamación de Madrid.—Páginas 3475 y 3476.

Otra de 19 de junio de 1939 nombrando una Comi
sión encargada de la reorganización de la nueva 
^etapa de vida del Museo del Pueblo Español, de 
Madrid.—Página 3476.

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

Ordenes de 14 de junio de 1939 disponiendo se ins
truya expediente a los Ayudantes de Obras Públi
cas que se 'c itan .—Páginas 3476 y 3477.

M IN ISTERIO  DE DEFENSA NACIONAL 

E J E R C I T O
Ascensos — Orden de 19 de junio de 1939 confiriendo 

el empleo inmediato superior al Teniente Coronel 
de Infanteria D. Aurelio García Lavín y otros.—» 
Página 3477.

Otra de 23 de junio de 1939 id. al Capitán de Infan* 
tería D. Félix Rodríguez García y otro Oficial.—  
Páginá 3477.

Otra de 24 de jünio de 1939 id. al id. D. Clemente 
. Alcayna de Castro y otros Oficiales.—Pág. 3477. 
Otra de 24 de junio de 1939 id. al Alférez de In fan 

tería D. José López Moreno y otro.—Páginas 
3477 y 3478.

Otra de 24 de junio de 1939 id. al A lférez de Caba
llería D. Hipólito Miranda Barba y otros.— Pági
na 3478.

Otra de 24 de junio de 1939 id. al id. D. Juan Tejada 
Trapilla.—Página 3478.

Otra de 24 de junio de 1939 id. al A lférez de A r
tillería D. Juan Echarte Zugaldía.—Página 3478. 

Otra de 24 de junio de 1939 ascendiendo al empleo 
inmediato superior al Capitán del Arma de Inge
nieros D. Alfonso García Laurel y otros.—Pági- 

I na 3478
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O tra  de 24 de jun io  de 1939 id., con la a n t ig ü e d a d  
que se  ind ica  al C a p i tá n  de In te n d e n c ia  D. A n 
gel fea ld r ich  y G a rc ía  de Valdivia y o tros .—P á g i 
n a  3478.

O tra  de 14 de ju n io  de 1939 id. id. al T e n ie n te  de 
In t e n d e n c ia  D. A ntonio  Q u iñones  Robles.—P á g i 
n a  3478.

O t r a  de 24 de ju n io  de *1939 confir iendo  el empleo 
in m e d ia to  sup e r io r  al C om isario  de -G u e r ra  de 
p r im e ra  clase D. Luis de L uque C e n ta ñ o .—P á g i 
nas  3478 y 3479.

O tra  de 24 d e - ju n io  de 1939 a scen d ien do  al C a p i tá n  
de C a rab ine ros  D. B ienven ido  P asco  M i r ó —P á g i 
n a  3479.

S U B S E C R E T A R I A  DEL EJERCITO

FABRICACION Y VENTA DE T E JID O S .—O rden  c i r 
cu la r  de  24 de ju n io  de 1939 su p r im ie n d o  la v e n ta  
p o r  los P a rq u es  de In te n d e n c ia  del e s tam b re  kak i  
y c an u ti l lo  de l a n a —P á g in a  3479.

Ascensos.—O rd en  de 24 de ju n io  de 1939 confi r iend o  
el em pleo in m e d ia to  al Alférez prov is iona l de C a 
ba lle r ía  D. P ed ro  M oreno  G u e rre ro .—P á g in a  3479.

O tra  de 24 de ju n io .d e  1939 id. al Cabo de C aba lle r ía  
V íc tor  P érez  S e r r a n o —P á g in a  3479.

O tra  de 24 de ju n io  de 1939 confir iendo  el em pleo  
de T e n ie n te  p rov isional de A rti l le r ía  al Alférez ^de 
igu a l  escala  y A rm a D. J e ró n im o  Pérez  y Pérez y 
otros.—P á g in a  3479.

O tra  de 24 de ju n io  de 1939 a s ig n a n d o  a n t ig ü e d a d  al 
B r ig ad a  del A rm a de A rti l le r ia  D E nr iqu e  Cosías 
A lbendea .—P á g in a  3479.

O tra  de 24 de ju n io  de 1939 a scen d ien d o  al empleo 
in m e d ia to  al Alférez p rov is iona l de In gen ie ro s  don 
J e ró n im o  S a n ta o la l l a  Bellido y o tro .—Pág. 3479.

O tra  de 24 de ju n io  de 1939 id. al id. D, José F e r r e r  
F ló r e z — P á g in a  3450.

O tra  de 24 de jun io  de. 1939 id al id. D José  Ruiz 
G onzález —P á g in a  3480.

O tra  de °4 de ju n io  de 1939 id. al F a rm a c é u t ic o  t e r 
cero, as im ilado .  D J u a n  Ignac io  A niel-Quircga 
G a r i t a n o  y o tros .—P a g in a  3480.

D estinos .—O rden  de 24 de ju n io  de 1939 d e s t in an d o  
al Goronel de I n f a n te r í a  D. R a im u n d o  H e rn á n d e z  
G ómez y o tros Jefes  y Oficiales —Pags. 3480 a 3483.

O tra  de 23 de ju n io  de 1939-destinando, en comisión, 
al C o m a n d a n te  de A rti l le r ia  D. E rn es to  L lam as  
del Toro y a otros Oficiales de d icha  A rma —P á 
g in a  3483.

O tra  de 23 de ju n io  de 1939 id. al B r ig ad a  de A r
t i l l e r ía  D. A n ton io  Casal Collazo y a o tros  S u b 
oficiales de d icha  A rm a .—P á g in a s  3483 y 34J4.

O tra  de 23 de ju n io  de 1939 d e s t in a n d o  al T e n ie n te  
Coronel de In g e n ie ra s  D. M at ía s  M arcos J im é n e z  
y o tros —Página. 3484.

O tra  de ¿3 de ju n io  de 1939 d ispo n iend o  se in c o rp o 
ren  a  sus des t inos  de p lan t i l la  los V ete r in a r io s  s e 
gu ndos  D P ed ro  Sárfchez Rodríguez  y o tro  —P a g i 
n a  3484.

O tra  de 23 de j u n i o . d e  1939 id. al T e n ie n te  de la 
G u a rd ia  Civil, re t i rado ,  don L o ren zo Pérez M oran .  
P á g in a  3484.

O ficialidad de C om plem ento (A ntigüedad) —O rd en  
de 22 de ju n io  de 1939 a s ig n a n d o  a n t ig ü e d a d  a l  
T e n ie n te  de C o m plem en to  D. Adolfo M ad e ja  S á n 
c h e z —P á g in a  3484

(Ampl iación) .—O rd en  de 22 de ju n io  de 1939 a m 
p l ian d o  l a . d e  5 de abril  ú l t im o  (B. O. nú m . 98), 
re f e re n te  al Alférez de C om p lem en to  D Isaac  Ga- 
ray  Gordo vil.—P á g in a  34-84.

COMITE DE MONEDA E X T R A N JE R A — C am bios de 
c o m p ra  de m o n e d a s  co r re sp o n d ie n te s  al d ía  de la 
fecha ,  pub licados  de acu e rd o  con las d isposiciones 
oficiales.—P á g in a  3484

G O B I E R N O  DE LA NACI ON
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
O R D E N  de 21 de junio de 1939 

nom brando A dm in is trador  de 
R entas  publicas en la D elega
ción de Hacienda de Santa Isa
bel de Fernando Póo a don Jo
sé D en is  Z a m b rana, Auxi l iar  
del Cuerpo  G eneral de A d m i 
nisiración de ¡a Hacienda P ú 
blica.

Excmo. Sr.: De conformidad
con la propuesta formulada por

V. E., se nombra Administrador 
de Rentas Públicas en la D elega
ción de Hacienda de esos Terri
torios al Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo General de Adm inis
tración de la Hacienda Pública 
don José Denis Zambrana, con 
derecho a-1 percibo de los haberes 
que dicha plaza-tiene asignados 
en el vigente Presupuesto y en 
las condiciones que determina el 
Estatuto de Funcionarios Colo

niales y demás disposiciones en 
vigor.

Este nombramiento tendrá el

carácter de provisional que en su 
artículo séptimo preceptúa el D e 
creto de 12 de marzo de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos  
años.

Burgos, 21 de junio de 1939.—̂ 
A ño de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo. Sr. Gobernador General 
de los Territorios españoles del 

• Golfo de Guinea.
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O R D E N  de 25 d e junio de 1959 
nombrando  Oficial 2º  en la 
Administracion p r i n c i p a l  d e  
Correos  de Santa Isabel de 
Fe m an do  P ó o  a don Rafael  
A b a l e s  A r e n a s  Oficial del 
Cuerpo  de Correos  de la P e n 
ínsula.

Excmo. St\: De conform idad
con la propuesta formulada- por 
V  F.., Se nombra Oficial secundo 
en Adm inistración  principal de 
Correos de Santa Isabel de Fer
nando Póo al de. igual categoría 
del Cuerpo de Correos de la Pen
ínsula don Rafael A b a los  Arenas, 

, con derecho al percibo de los ha
beres que dicha plaza tiene asig

nados en el vigente Presupuesto 
V en las condiciones que determi
na el Estatuto de Funcionarios 
Coloniales y demás disposiciones
en vigor .

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que en su ar
ticulo séptimo preceptúa el D e 
creto de 12 de marzo de 1937.

Dios guarde a V . E. muchos 
años.

Burgos, 23 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la 'Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo. Sr. G obern a d or  General 
de los Territorios españoles del 
G o l fo  de Guinea.

MINISTERIO DE H A 
CIENDA 

O R D E N  de 21 de junio de 1939 
autorizando a la “ Compañía  
Italiana de Turismo (España),  
S A C , para que satisfaga en 
metálico el impuesto  del Tim
bre en sus líneas aéreas de Bar
celona-Palma, Mallorca - Roma, 
Palma de Mallorca-Melilla-Sur  
de España. 
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don A d r ia n o  Caval'lini, D irector  
Gerente de la "C om p a ñ ía  Italia
na de Turism o (España),. S. A . ’\ 

concesionaria en Barcelona de la 
¡venta de pasajes^ a i r e o s  de la 
Compañía Aérea Italiana "A la  
I j t to r ia ” en /sus lineas Barcelona- 

• Palma de Mallorca - Rom a, Pal
ma de • M allorca-M elilla -Sur de 
España, so lic itando autorización 
para satisfacer en metálico el im 
porte del impuesto del T im bre  
con que por  el articulo 189 de 
la Ley están gravados  los b ille 
tes de pasaje que exp ide ;

Resultando qué el núm ero  de 
-billetes emitidos po r  el citado 
conces ion a r io  en los meses de 

-m a rzo  v abril del año actual fue 
. de 808, s iendo  el im porte  del 

T im bre  correspond ientes  a tos 
mismos de 2.675’65 y el de d icho  
■i ni puesto-, e levado al año, de p e 
setas' 16.074’84 y la .dozava  par 
te, o  sea el im porte  término m e 
dio  del T im bre  correspond iente  
a los e x p e d id o s  en un mes 
1.337*84 ;

Resultando que el c o n ces ion a 

rio está con form e  en que se fije 
en 1.000 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes p o r  e4 expre
sado concep to ;

C o n s id era n d o  que el artículo 
156 del Reglam ento del Timbre, 
en relación con  el 189 de la Ley. 
faculta a este M inister io  para 

autorizar a las Empres_as de trans
portes a satisfacer en metálico el 
im porte  del T im bre  corre sp o n 
diente a sus billetes de viajeros 
v ta lones-resguardo de mercan-' 

cías v para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la- cantidad que d e 
ban entregar rnensuaLmente a b u e 
na cuenta;

C on sid era n d o  q.ue la contabili
dad que tiene establecida el c o n 
cesionario  de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación  y recaudación del im 
puesto y permite realizar las 
co m p ro b a c io n e s  que se estimen 
necesarias o convenientes,

Este M inisterio, de c o n fo r m i 
dad con lo propuesto  por  la Je
fatura del Servicio N a cion a l de. 
T im bre  y M o n o p o l i o s ,  acuerda 
autorizar a la "C o m p a ñ ía  Italia
na de T u rism o  (España) S. A . ” , 
concesionaria en Barcelona de la 
venta de pasajes aéreos de la 
C om pañ ía  A érea  Italiana ' ‘ A la  
Littoria” , en sus líneas Barcelona- 
Palraa de M allorca -R om a, Palma 
de M allorca-M elilla -Sur de Espa
ña, para que satisfaga en metálico 
el im porte  del T im bre  con que 
están gravados  los billetes de p a 
sajeros que expide, f i jan do  en 
mil pesetas la .  cantidad que po£

este concepto  deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y d is p o n ie n d o  que las cuentas 
que rinda a la Jefatura del e x 
presado Servicio  N a cion a l y  los 
justificantes de las. mismas ha
brán de ajustarse a los m o d e lo s  
que figuran en el A p é n d ic e  de !  
vigente Reglamento.

D io s  guarde a V .  I. m u ch os  
años.

Burgos, 21 de ju n io  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .

AMADO

Sr. Jefe del Servicio N a cion a l de
T im bre  y M o n o p o l io s .

O R D E N  de 23 de junio de 1939 
separando definitivamente del  

servicio a los funcionarios del  
Ministerio de Hacienda que se 
señalan.

l im o . Sr.: Por  hallarse Com
prend idos  en el artículo n o v e n o  
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, este M inisterio  ha ten ido a 
bien acordar  la separación  d e 
finitiva del servicio y  bajá en la 
escala del C u erp o  a que perte
necen, ,de los  func ionar ios  si-t 
guientes: * *

M anuel Baleriola Sancho, Jefe 
de N e g o c ia d o  de primera clase 

.de l  C u e rp o  General de A d m in is 
tración de la H acienda Pública, 
adscrito a la D e legación  de H a 
cienda de Baleares.

A le ja n d ro  Pérez G arcidebaila -  
dor, A u x il ia r  de tercera clase del 
m ism o C u erpo ,  adscrito a Ja Sub- 
.delegación de H acienda de G r  
jón .

Carlota R od r íg u ez  Zubillaga, 
A u x il ia r  dé tercera c lase  del ci
tado C u erp o ,  adscrita a la D e p o 
sitaría Especial de H acien d a  de 
Ceuta.

P edro  M anuel C o n d ó n  Borre -  
lía, del C u e rp o  de Porteros C iv i 
les, adscrito al Serv icio  Faculta
tivo  del  Catastro de Rústica de 
Cáceres.

D io s  guarde a V .  I. m u chos  
años.

Burgos, 23 de junio de 1939.--* 
-A ñ o  de la V ictoria .

AMADO

Sr. Subsecretario de Elacienda.
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M I N I S T E R I O  D E  I N 
D U S T R I A  Y C O M E R C I O

O R D E N  d é  29 de mayo de 1939 
concediendo los Títulos prov i
sionales de certificados de Pro
ductor Nacional a las personas  
y  entidades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: T ram itados  los ex
pedientes que se detallan en la 

.relación ad jun ta  y concedidos los 
Certificados de P roduc to r  N ac io 
nal a las personas y entidades a^e  
en la misma se m encionan, por 
haberse cumplido los requisitos 
que exige e'1 Reglamento  vigente, 

Este Ministerio  ha dispuesto se 
haga pública la relación de los 
Certificados d e P roduc to r  N ac io 
nal en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , para  conocimien
to de los in teresados y a los efec
tos que proceda, cum plim entando  
la O rd e n  de cuatro  de mayo de 
mil novecientos tre in ta  y ocho.j 
artículo segundo, y publicada en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  en fecha veinticinco de 
mayo de mil novecientos t te in ta  
y ocho.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 29 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—P. D., El 
Subsecretario, Ricardo F. Cuevas.

Ilmo. Sr. Subsecretario  del M i
nisterio de Indus tr ia  y  C o m er
cio.

Relación a que hace referencia  
la O rden^precedente

N ú m . del Título provisional.—378 
P ro d u c to r .— Jesús G il y  García- 

O cho a.
Productos.—A lfom bras  de nudo. 
Domicilio so c ia l— Sigüenza, G u a 

dalajara.

N ú m . del Título provisional.—379 
Productor.  —■• Sociedad A n ó n im a  

D u f f  G ordón  y  Cía. 
P roduc tos .—V inos secos y dulces. 
Domicilio social .— Puerto de S an 

ta María. — Cádiz.

Num .^del T ítulo provisional.—380 
P roduc to r .  — José A .  Q uevedo  

Gallardo.
Productos.—Chocolate familiar. 
Domicilio social.— Las P a lm as .— 

Canarias.

N ú m . del Titulo provisional.—381 
P ro d u c to r .— M iguel Valido R o d r í

guez.
P roductos.—Chocolates y b o m b o 
nes.
Domicilio social.— Las Palmas.— 

C a n a n a s .
N úm . del Título provisional.—382 
P ro d u c to r .— Juan A n to n io  López  

Romera.
Productos .— H aflnas  y salvados. 
Domicilio Social.—A lm a zá n .—S o 

ria.
N ú m . del Título provisional.—383 
P ro d u c to r .— Luis Vegas S imón.  
P roductos.—H arin as  y salvados. 
Domicilio . Social. — Sigüenza — 

Guadalajara.
N úm . del Título provisional.^-384 
Productor. — M odes to  Villanueva  

M artínez .
P roductos.—H ar in a s  y salvados. 
Domicilio social .— M olina de A r a 

g ó n .— Guadalajara.
N úm . del T ítu lo  provisional.—385 
Productor.  — Laboratorios N ic o - 

lich, 5. R. C.
P roduc tos .— Especialidades of tá l
micas, lanoderm as, nasales y p ro 
filácticas.
Domicilio social.— Salvador R u e 

d a /  7.—Málaga.
N ú m . del T ítulo provisional.—386 
P roductor.  — Paula del M olino  

H ernández .
Produc tos .—H arin a s  y salvados. 
Domicilio social.—L u za y a .— G u a 

dalajara.
N ú m . del T ítulo provisional.—387 
P ro d u c to r .— H ijo  de Gregorio de  

la Fuente.
Produc tos .—Jabón de oliva y de 
coco.
Domicilio social.—R o a .—Burgos- 
N ú m . del T ítulo provisional.—388 
P roductor.  — Sociedad Azucarera  

Ibérica.
P roduc tos .—A z ú c a r de caña y de 
remolacha, pu lpa seca de rem ola
cha y melazas.
Domicilio social.—Málaga.
N ú m . del Títu lo  provisional.—389 
P ro d u c to r .— Laboratorio V e r k o s , 

S í  A .
Productos. — Preparados  líquidos 
y extractos, ampollas inyectables, 
pom adas y grasas, com prim idos  y 
pastillas, p repa rados  en f>olvo y 
granu lado , emplastos, ca tap las

mas y compresas, esparadrapos  y 
sinapismos, vendas y tules. 
Domicilio social.— Zaragoza»

N úm . del Título provisional.—390 
P ro d u c to r .— Galletas Patria, S. A .  
P roductos. — Galletas, bizcochos, 
galletas a base de oblea, chocola
tes, dulces y caramelos.
Domicilio social. — A ve n id a  de  

C ata luña , 47-49.—Zaragoza.

N úm . del T itulo provisional.—391 
P roduc to r .— Industr ias  del C ar to 

naje— Pío A ltolaguirre.
Productos. — Embalajes de cartón 
ondulado  y envases plegables li- 
tografiados.
Domicilio social.—Zaragoza,

N úm . de| Título provisional.—392 
P ro d u c to r .— M aquin is ta  y  F u n d i

ciones del Ebro, S. A .  
P roduc tos .—C om puer tas  y válvu-v . 
las, grifería, cierres hidráulicos, 
M aquinar ia  p a ra industria  azuca
rera y alcoholera, bom bas h id rá u .  
licas, centrífugas y de pistón, 
construcciones metálicas para  edi
ficios, aparatos  medidores para ca
nales y tuberías  (C o n ta d o re s  
V en tu r i) ,  construcciones m ecáni
cas' en general, fundiciones en 
piezas pequeñas por moldeo m e
cánico, fundiciones en p iezas 

g randes por moldeo a mano y m e
cánico y calderería gruesa.
Domicilio social.—Zaragoza.

N úm . del T ítulo provisional.*— 393 
Productor.  — .Fábrica de H arinas  

“San Luis*.
Produc tos .—H arin a s .
Domicilio social. — A lgec iras .-** 

Cádiz.

N ú m . del T ítulo provisional.—394 
P roduc to r .—La M ontañesa ,  S. A .  
P roduc tos .— Papel de paja am ar i
llo cemento, de paja y regaliz, de 
paja y esparto, de paja regaliz y 
esparto, de paja y m acula tura ,  de 
media cola de pa ja  y esparto, de 
media cola b lanqueada ,  ’ ex tra-  

fuerte para ,  embalaje, papel gris 
y blanco y ca r to n es ondu lados  de 
una y dos caras.
Domicilio social.—Z aragoza .

N ú m . del T ítu lo  p rovis ional.—395 
P ro d u c to r .— T ur Sucesores, S. A .  
P roductos.  — Extracto  de regaliz 
en bloques, extracto  de regaliz en 
barritas,  pastillas y tablillas, ex
tracto de regaliz en fantasía ,  raíz 
de regaliz en paquetes, extracto 
de regaliz pulverizado  y raíz de 
regaliz pulverizado.
Domicilio social.—Zaragoza,
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Núm.  del Título provisional — 396 
Productor.— Gerardo M ayor Gil. 
Productos.  — Harinas y salvados. 
Domici l io social.— M an dayon a .— 

G uadala jara.
Núm.  del Título provisional.— 397 

- Productor .—D em etr io  Co^ás Foz. 
Productos.  — Pantallas,  reflectores 
y armaduras para reflectores.. 
Domici l io social.— Zaragoza.
Núm.  del Título provisional.— 39S 
Productor .— Vicente C asado  Mo- 

ya.
Productos.— Géneros de punto in
glés para interiores.
Domici l io social.— Zaragoza.
Núm.  del Título provisional.—399 
Productor.  — M anuel P alom equ e  

Mateos.
Productos.—Trabajos  de impren
ta, litografía y encuadernación.  
Domici l io social.— Bilbao .  — Viz

caya. .

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 10 de Junio de 1939 
n om bran do  una Com isión  en 
cargada de  la reorganización de  
las enseñanzas en la E scu d a  
Superior  de Pintura y Escul
tura de  Valencia. \

l imo. Sr. :  Las enseñanzas de
la actual Exposición de Arte S a 
cro deben ser inmediatamente re
cogidas en la enseñanza artística 
super.or de España,  y ninguna 
coyuntura mejor para empezar 
esta obra que la actual, en que 
alguna de las Escuelas Superio
res de Pintura y Escultura se pre
senta desmantelada en sû  cuadro 
de Profesores,  y, por consiguien
te, en situación que permite sin 
esperar la reforma general que 
debe emprenderse en plazo pró
ximo, iniciar la aplicación de las 
nuevas orientaciones que habrán 
de encarnar én la obra didáctica.

En virtud de las anteriores 
consideraciones,  este Ministerio 
procede a disponer lo siguiente:  

A rtículo  i . - — Con objeto de re
organizar la Escuela Superior de 
Pintura y Escultura de Valencia,  
introduciendo a la vez en ella de 
manera  capitalísima las enseñan
zas de] arte sacro, se designa un*

Comisión que propondrá los tér
minos de dicha reorganización de 
manera que la Escuela pueda em
pezar a funcionar el próximo dia 
primero de octubre y dejar ulti
mada la obra de reorganización 
en el término de un año, fecha 
en que cesará la expresada C o 
misión, dejando dotada a Ia 
cuela de su Profesorado normal.

Articulo  2 .2— La Comisión ex
presada estará formada por el se
ñor Presidente de la Academia 
de Bellas Artes de San Carlos,  
de Valencia,  que actuará de Pre
sidente;. por el Rvdo. don Al fo n
so Roig Izquierdo, de la Comi 
sión de Arte y Liturgia, nombra
da por el correspondiente Arzo
bispado; por don Juan de Con- 
treras, Marqués de Lozoya;  don 
Santiago Marco,  Arquitecto;  don 
Rafael  Benet,  Pintor,  y por don 
Felipe Garin y Ortiz de Taran- 
co, como Secretario.

Artículo  3.2 — Los miembros de 
esta Comisión,  además de proce
der a[ trabajo de reorganización 
aludido, podrán ejercer durante el 
primer año la docencia de la Es
cuela en .  las condiciones que la 
misma Comisión fi jará, para lo 
cual se atribuirán interinamente 
a dichas docencias los medios que 
actualmente subvienen al funcio
namiento de la Escuela.

Artículo 4.2— Podrá igualmen
te la expresada Comisión propo
ner a la J e fa tu ra  Nacional  de B e 
llas Artes el resto de profesores 
que durante este primer, año h a 
yan de desempeñar jas enseñan
zas de la Escuela,  respetándose 
los derechos adquiridos que re
sultasen confirmados en los co
rrespondientes expedientes de de
puración.

Lo que digo a V.  I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos 
años. • .

Vitoria,  10 de jünio de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo.  Sr.  Jefe del Servicio Nac io 
nal  de Bellas Artes.

O R D E N  de  10 de  junio de 1939 
referen te  al juram ento de los 
Sres. A cad ém ico s  del Instituto 
de España.
Excmo.  Sr. :  La gloriosa rapi

dez con que han acontecido en ' 
España la victoria y la paz al en
lazarse con los problemas deriva
dos de la localización en los Ser
vicios públicos y de , jas institu- . 
ciones académicas, impone la ne
cesidad de ciertas soluciones de 
tránsito que permitan librar de 
conflictos de ejecución los pre
ceptos establecidos anteriormente 
por nuestro Gobierno Nacional.

A  este título, este Mins ter io  
ha tenido a bien disponer, a títu
lo excepcional y por razones cir-1 
cunstanciales,  lo siguiente:

Artículo  - i .2— Los miembros de 
las seis Reales Academias que 
integran el Instituto de España 
y que se hayan encontrado en [a% 
zonas del territorio nacional últi
mamente liberadas,  podrán, a re
serva de que presten lo más pron
to posible el juramento precep- ; 
tuado por el Decreto de 2 d e  ene * 
ro de 1938, quedar habil itados pa
ra la asistencia a sesiones y para 
ejercicio de cargos académicos,  

mediante una promesa escrita de 
juramento,  depositada en manos 
de los Directores de su Acade
mia respectiva, para que éste 
transmita a la Mesa del Institu
to de España.  La prestación de 
esta promesa escrita representa, 
por parte de quienes se valgan de 
ella, la posesión previa de las con
diciones en que el juramento 
académico se vuelve posible. 

Artículo  2.2 — Estas promesas 
escritas de juramento pueden ser 
recibidas por los Directores de 
las Reales x\ca-demias desde la 
fecha de la publicación de l a pre
sente Orden hasta el momentó en 
que se celebre la primera sesión, 
general solemne del Instituto de 
España.

Artículo  3.2 — Con carácter de 
excepción extrema y singularísi
ma, en atención a circunstancias 
dé salud o de muy avanzada edad, 
el juramento académico será re
cogido a domicilio por los Exce 
lentísimos Sres. Académicos si
guientes:  don Francisco Rodrí 
guez Marín,  de la Real  Acade
mia Española,  y don Joaquín Ma-
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ría C as te l larn au ,  de la Real A c a 
d em ia  de C iencias  Exactas ,  F ís i
cas  y  N a tu ra le s .

Art ícu lo  4. -  —- T e rm in a n d o  el 
p róx im o día 6 de ju lio  la p ró rro 
ga  concedida p ara  pres ta r  jura-, 
m entó  académ ico, así como para 
’jfa lectura del d iscurso  inau gural ,  
de los Sres.  A ca d é m ico s  que no 
lo han  hecho todav ía ,  se concede: 
en el día de hoy u n a nueva y ú lti
m a p rórroga  de cuatro meses, a 
par tir  de la fecha de publicación  
de la presente  O rd en , de que des 
de el p róx im o  mes de octubre la 
v ida  académ ica  e spañ o la  quede 
totalmente n orm alizad a  y se p u e 
da proceder al establecimiento 
completo y eventual reducción de 
lo s  cu adro s  del Instituto  de E s 
paña.

D io s  gu arde  a V . E. m uchos 
años.

V ito r ia ,  10 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

‘ TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excm o. Sr. Presidente  del In st i
tuto de Españ a .

ORDEN de 19 de junio de 1959 
organizando la enseñanza para 
d  curso escolar 1939-40 en las 
Escuelas especiales de Ingenie
ros y en las de Arquitectura.
Ilmo. S r . :  L a  reanudación  d e ;  

l a s  act iv idades docentes en  l a s  
E sc u e la s  e sp e c ia le s 'd e  In gen ieros  
y  Arquitectura., d e sp ués  del jap so  
de t iem po en que con m otivo  del 
G lo r io s o  M o vim ien to  N a c ion a l ,  - 

h an  estado  en su sp en so ,  no p u e - 1 
de hacerse  en la s  actu ale s  cir
cun stan c ia s  -en la s  condic iones 

n o rm a le s  que su s  p lan es  de e s tu 
dios y  convocatorias  ord inarias  
establecen.

Se hace preciso por una parte 
ace lerar la  capacitación de  T é c 
nicos que las n ecesidad es  n ac io 
nale s  reclam an im periosam ente en 
estos m o m en tos  de recon stru c
ción, a ten dien do  a sim ism o a ' p r o 
porc ion ar  a una ju ventud  la b o 
riosa  y henchida  de entusiasm o 
el m edio de recuperar el tiempo., 
que generosam en te  ha o fren d ado  
¿1 servicio 'de l a Patria.

A m b a s  n ece s id a d es  han de com 
p ag in a rse ,  sin e m b a g ro ,  con La p r i 
m ordia l  de que la in ten sidad  y

eficacia de la p reparación técni
ca no su f ra  merma ni detrimento,  
ya  que  de ser  así f o r z o s a m e n 
te, r edundar í a  en perju ció de 
aquel los  intereses  nac iona les  e in
dividuales  que prec i samente han  
.de s a lvaguardar se .

Por  todo ello y aun cuando re 
presente un máx imo  es fuerzo de 
t raba jo  para  Profesore s  y a l u m 
nos,  que todos  aceptarán,  s e g u 
ramente,  con f ervoroso espíritu 
patriótico,  se ha es tud iado por es
te Min i s t erio la posibi l idad de in
tensificar la j abor  docente de un 
curso normal  en el espacio de uno 
semestral ,  pud iendo  celebrarse 
dos de estos en el año escolar 
1939-40, con una reducción tan 
pequeña del número de días de 
clase, que,  no a lcanzando  a más  
de una séptima p a r t e ’ de éstos,  
podrá  ser compensada  con un li
gero a umento de duracióñ del 
horario escolar.

N o  encontraría,  sin em bargo ,  
completa  solución el p roblem a 

que nos ocupa si no se atendiese 
al propio t iem po a re a n u d a r  lo 
m ás  ráp idam en te  posible la a d 
misión de nuevo a lu m n a d o  en las 
escuelas ;  pero como el eficaz p r o 
cedimiento de ingreso que p ecu 
l iarm ente se sigue en ellas re 
quiere una p reparación  que no 
puede im prov isarse  ni adq u ir irse  
en corto plazo, es acon se jab le  li
m itar  de m om ento  la  posib il idad  
á e  ingreso  a aqu el los  a lum n os 
que ya tuv iesen  -hecha la base  de 
esta  preparac ión  y só lo  hayan  de 
re novarla  o  com pletar la .

A s im ism o  es tam bién  evidente 
la  conveniencia de fac i l i tar  la 
n orm alizac ión  de su  situac ión  d o 
cente a los a lu m n o s  que tienen 
aprobados" cu rso s  o g ra d o s  de m o 
do incompleto y a l os tjjue por 
m otivos d iverso s  no tenían ter
m in ad os  su s  exám en es  de] curso 
1935-1936, al p rodu c irse  el G l o 
rioso A lz a m ie n to  N a c io n a l .

Por último, y co n  el fin de- ir 
re an u d an d o  el háb ito  de estud io  
de los e sco la re s  perm itiéndoles  
recordar  el conocim iento de m a 
terias fu n d a m en ta le s  ya cu rsad as ,  
es acon se jab le  iniciar, de-rriomen- 
to, en las E scu e la s  que s e 1 e n 
cuentren en condic iones m a te r ia 
les p ara  ello, unos curs il los de 
preparación  que p odrán  ser de s
arro llados  en los m eses que re s

tan antes  de ja ¡mciac.ón d-J cir- 
so 1939-40.

Cond ic ión  inxcusable p a r a !a 
adqui si ción por los a lumnos  de. 
cualquiera  de los derechos  o ven
t a jas  que se proyectan ha de ser 
la de demos tr ar  cjúe cumplieron 
con su s  deberes  de e spaño le s  bajo 
las bandera s  de la Patria o en ;a 
forma en que a c a d a uno D tué 
dable hacerlo,  ya q u c si muchos • 
s i rvieron en los frentes naciona
les, no fueron,  pocos  ios que su- 
frieron cautiverio o persecución 
en holocaus to  de su fe en Dios  y 
en España

En atención a todo jo expues
to, es t c Minis terio ha tenido a 
bien di sponer :

P r i m e v o — En todas  las Escue-»' 
las Especi ales  de Ingenieros  v en 
las de Arqu it ectura ,  dependientes 
del Depar t amento ,  serán organi
zada s  las enseñanzas  para  el año 
escolar de 1939-1940, desarrol lán
dolas  en dos  cur-os  semestrales 
intensivos.

Segundo .  — E s to s  cu rso s  inten"
| sivos du rarán  inc luyendo los exá

menes finales de cada  uno de 
ellos, desde el 15 de septiembre 
de 1939 al 15 de m arzo  de 1940,. 
el prim ero , y del p rim ero  de abril 
al 30 de septiem bre de dicho año, 
el segu n d o . En estos períodos es* 
co lares no existirán m á s  vacado-» 
nes que la s  f iestas re lig iosas  de 
precepto, las f iestas nac ionales  V 
los p eríodos  de 23 de d id em bre  
al p r im ero  de enero, y del 1 8 .al 
25 de ju lio .

- Tercero.'—En la prim era  qu in* 
cena de septiem bre p róx im o  y en. 
la se g u n d a  d e m a rz o  de 1940, se 
ce lebrarán  ex á m en es  de in greso  en 
to d as  las E scu e la s  en l a s  condi* 
c iones reg lam en tar ia s ,  debiendo 

- a c re d i ta r  los ca n d id a to s  haber 
a p ro b a d o  con a n te r io r id ad  parte 
del m ism o ,  o cu an d o  m enos,  ha* 
b e r se  p re se n ta d o  a exam en eni 

a lgu n a  c o n v o c a to r ia  anter ior  de 
cua lqu ie rá  de las  E s c u e l a s .  Es** 

p e d a l e s  d e In gen ieros  o Arqui-- 
•lectura.  ̂ '

C u a r t o . — D u ra n te  la segunda1 
^quincena de] p róx im o agosto  se 
adm itirá  a exam en  ex trao rd in ar io  
a tod os  los a lu m n o s  de la s  E s
cuelas  que no hu b iesen  podido 
aprob ar ,  p or  cu a lqu ie r  razón, al
g u n a  o a lg u n a s  de  las  as ign atu 
ras  e'n. las  que estuviesen  ma#
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triculado's en e| curso 1935-1936, 
o les faltaren para completar  cur 
so o cursos, siempre que no sean * 
más ele tres las asignaturas  pen 
dientes. Tanto  estos exámenes co
mo los establecidos por el pá r r a 
fo anterior,  serán realizados con 
la intensidad habi tual ,  de modo 
que no const i tuyan una ficción 
nociva para la debida  p r ep a ra 
ción cicntifiea que los futuros  
técnicos de L. nueva España exi
gen de si mismos.

Q uin fa  - L o s  Cent ros  que se 
encuent ren en condiciones de 

' rea nu da r  su labor, por  la s i tua 
ción de su personal docente y de 
sus elementos de trabajo,  organi- '  
zarán cursil los de intensificación 
y preparación duran te  el actual 
periodo de vacaciones.  A estos 
cu.rs líos podrán  corrcurrir los 
a lumnos que estuvieren ma t r i cu 
lados en el Cen tro  durante el cu r 
so 1935-1936. Com enz ará n  estos 
cursillos en cuanto lo consientan 
Jas ci rcunstancias de la desmovi
lización y los Directores  de los 
Cen tros  p ropondrán  su duración 
y condiciones a la Jefa tura del 
Servicio Nac ional  de Enseñanza '  
Profesional  y. Técnica.

S e x to .—Si por haber  cesado eL 
.personal  docente en-v ir tud  de las 
disposiciones vigentes , ’ tuvieren 
Jas Escuelas dificultad para dar  

"cumpl imien to  a esta Orden ,  ele-, 
v¿rán al Mini ster io p ropuesta p a - 1 
ra cubr ir  sps vacantes  El perso** 
nal  n om br ado  para ellas tendrá ,  
carácter  provisional  para el cux-¡ 
so de 1939-1940 y cesará el 30 
de sept iembre de 1940.

Sépt imo.—C o m o  ni las evaden-; 
tes neces idades de  per sonal  téc-¡ 
n i c o de I«a i nd  ustr ia nac iona l , n i 
el na tu ra l  deseo de un alivio en 
el retraso suf rido en los es tudios 
p a r  los a lumnos  actuales  o  f u 
turos,  just ifican en mo do  a lg uno  
u n  empeoramiento  en la calidad 
de  la enseñanza de*estas  Escue* 
las, en sus aspec tos  teórico,  p r á c - ; 
tico y de proyecto,  los Direc to 
res d e las mism as  d eb er án  a d o p 
tar,  con todo celo y  ene rg ía , .y  d e l  
acuerdo con las respectivas J u n 
tas de Profesores ,  las med idas  
precisas para que la intensifica- 
c'ón proyectada,  en general ,  ten*

; ga la -eficacia ind i spensab le 'den t ro  
de la propia na tu ra leza  de  las p ro 
fesiones respectivas siendo direc

tamente responsables de la con
secución de este fin.

Octavo.  — Los alumnos matri-  . 
culados en el ' -curso .1935 - 1936 
quedarán exentos de nuevos pa 
gos en las asignaturas de la ins- ' 
cripción si no pudieron hacer  uso 
de las mismas por causas de fuer 
za mayor  o de superiores órdenes.  
Lo_s demás abonarán  los derechos 
ordinarios,  aún para los cursos 
intensivos.

Los Directores de las Escifelas 
quedan autorizados para resolver 
las incidencias que en este res
pecto pud ie ran surgir.

N o v en o .  — Para U inscripción 
en cualquiera de los cursos an te 
dichos o la admis ón a exámenes 
que se convoquen será ind ispen
sable el que los alumnos justifi
quen debidamente,  a -más de las 
condiciones reglamentarias ,  la de 
tener  prestados servicios mil i ta
res en el Ejército, Arm ada  o M i 
licias del Movimiento,  salvo él 
caso en que.  por  no estar obl iga
dos a ello por  causas ajenas a su 
voluntad,  no hubie ran podido h a 
cerlo, ci rcunstancias que se esti
ma rán  suficientes, o no,  a juicio 
de la Dirección de la Escuela a 
la* que queda reservada su admi 
sión, siempre que just ifiquen es
ta s  extremos y su completa a d h e 
sión al Movimiento Nacional .

D é c im o .—La Je fa tura del Ser*! 
vicio Nac iona l  de EnseñanzaJPro- ,  
feskmal  y Técnica adoptará  los 
acuerdos que fue ren necesarios 

para la aplicación de e$ta Ord en , ,  
y propondrá* en s u  día., la orga-.  
nización que deba establecerse 
para  los cursos sucesivos, cuidan
d o  de que,  cualquiera que ésta 
sea el  curso 1940-1941 no comien
ce antes del 15 de octubre de 1949.

Lo digo a V.  1. p a r a ' s u  cono
cimiento y efectos.

Dios  guarde a V.  I. muchos  
años.

Vi tor ia ,  19 d e junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.  * _

TOMAS DOMÍNGUEZ 
AREVALO

Limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal  de Enseñanza  Prefesional  y 
Técnica,

O R D E N  de 19 de ju nio de 1939 
relativa al nom bram ien to  de 
una Comisión encargada de 
reorganizar la nueva e tapa  de 
vida del M useo  Nacional de 
A rte s  Decorativas, de M adrid .
limo. Sr.: Con objeto de orga

nizar  la nueva etapa de vida del 
Museo Nac ional  de Artes  D ec o
rativas, sito en Madrid ,  este Mi" 
nisterio h a dispuesto lo siguiente:  

Primero.  — In formará a esta 
Je fa tu ra '  acerca de la si tuación 
actual del Museo Nacional  de 
Artes  Decorat ivas en todo lo re
lativo a locales c instalación,  pe r 
sonal,  fond os  del Museo  y pu b l i 
caciones, una Comisión compues
ta de jos l imos.  Sres. don E d u a r 
do Llosent y Marañón ,  Cons e r 
vador  del Museo Nac ional  je A r 
te Moderno;  don Narci so-José de 
Liñán y Hered ia ,  Subdirector  del 
mismo,  y don José María PéTez. 
de Barradas,  Secretario del M u 
seo Antropológico.

Segundo .—Procederá igua lmen
te esta Comisión a p roponer  a la 
Jefa tura Nacional  de Bellas A r 
tes la r eorganización de. dicho 
Museo y tomará todas las medi  

. das urgentes  que aquella s i tua
ción exija.

Tercero.—El' plazo máximo en 
que dicha Comisión deberá tenei  
t e rm inados - sus  t r abajos  es el día 
p rimero  de octubre próximo.

Lo digo a V.-1. PSta su conoci
miento y efectos.

Dios  g.uardc a V. I. muchos  
años.

Vitoria,  19 de junio de 1959.— 
' A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio Na c io 
nal  de Bellas Artes.

O R D E N  de  19 de junio de 1939 
sobre nom bram ien to  de une. 
Com is ión  encargada de reorga
nizar los servicios del Conser
vatorio N acional de M ú s i c a  
Declamación de M adrid .

limo.  Sr.: Las normas  i m p u ^
tas a l Poder  Público’ por  la g.o . 
riosa gesta de nues tro Ejérciu 
aconsejan medidas  urgen tes q u - ;  
t iendan a encauzar  los servicio^

I cul turales de la Nac ión,  en con 
• sonancia con las neces idades q m
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imponen las circunstancias pre
sentes;  por tanto, este Ministerio 
se ha servido d isponer lo  siguien
te:

Primero.— Para llevar a termino 
la reorganización de los servicios 
del Conservatorio Nacional  de 
Música y Declamación de M a 
drid se constituye una Comisión 
compuesta por los Excmos.  Sres. 
don ' Eduardo Marquina,  de la 

.Rea) Academia Española y Pre
sidente de la Junta Nacional  de 
Teatros y Conciertos;  don M a 
nuel Machado,  de la* Real  A c a 
demia Española;  don Joaquín Tu- 
rina, de la Real Academia de Be 
llas Artes  de San Fernando,  y 
don José Mar ía de Huarte,  C o 
rrespondiente de la misma y C o 
misario accidental de la Comisa
ria de Teatros Nacionales y M u 
nicipales.

Segundo.— La expresada Comi 
sión propondrá a la Jefatura N a 
cional de Bellas Artes los térmi
nos de dicha reorganización, de 
modo que el Conservatorio pue
da dar comienzo a sus tareas do
centes el próximo, día primero de 
octubre y dejar ultimada la obra 
encomendada en el término de un 
año, fecha en que cesará la ex
presada Comisión,  dejando dota
do al Conservatorio de su Profe
sorado normal.

Tercero.— Los miembros de di
cha Comisión además de proce
der al trabajo aludido, podrán 
ejercer,  durante el tiempo que ha 
de durar su cometido, la docencia 
en el expresado Centro,  en las 
condiciones que la misma Comi
sión fi jará, para lo cual se atri
buyen interinamente a dichas do
cencias los medios que actual
mente subvienen al funciona
miento del Conservatorio.

Lo digo a V .  I. para su cono
cimiento .y demás efectos.

Dios guarde a -V. I. muchos 
años.

Vitoria,  19 de Junio de 1939.—
ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

IIrr\o Sr. Jefe del Servic.o Nacio 
nal de Bellas Artes.

O R D E N  de  19 d e  junio de 1939 
n om bran do  una Comisión en 
cargada d e  la reorganización de  
la nueva etapa de vida del M u 
seo  del Pueblo  Español, de M a 
drid.

I lmo. Sr. :  Con objeto de  or
ganizar la. nueva etapa de vida 
del Museo del Pueblo Español,  
sito en Madrid,  este Ministerio ha 
dispuesto lo siguiente:

Articulo 1.- — Informará a esta 
Jefatura acerca de la situación ac
tual del Museo de) Pueblo Espa
ñol, en todo lo relativo a locales 
e instalación, personal,  fondos ‘del 
Museo y publicaciones,  una C o 
misión compuesta de los Ilustri- 
simos Señores don Eduardo Lio* 
sent y Marañón,  Conservador del 
Museo Nacional  de Arte -Moder
no;  don Narciso José de Liñán y 
Heredia,  Subdirector del mismo, 
y don José Mar ia Pérez de Ba 

rradas, Secretario de! Museo An
tropológico.

Artículo 2.- — Procederá igual
mente esta Comisión a proponer 
a la Jefatura Nacional  de Bellas 
Artes Ja reorganización de dicho 
Museo y tomará las medidas ur
gentes que aquella situación exija.

Artículo 3.9— El plazo máximo 
en que'  dicha Comisión deberá 
tener term nados sus trabajos es 
e! dia primero de octubre próxi
mo.

Lo que digo a V.  I. para su co
nocimiento y demás c fectos.

Dios guarde a V.  I. muchos 
años.

Vitoria,  19 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

T O M A S  D OM I NG UE Z  
A RE VA LO

limo. Sr. Jefe uel Servicio Nacio
nal de Bellas Artes.

M INISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

O R D E N E S  de 14 de junio de  1959 
d isponiendo se instruya ex p e
diente a los A yudantes  de  
O bras Publicas que se citan.

Ilmo. Sr. :  Aceptando la pro
puesta de V .  I., que hace suya la 
del Instructor designado al efec
to, este Ministerio ha dispuesto 
considerar incluido en el aparta
do b)  del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero último, y, 
por tanto,  que se instruya expe
diente al Ayudante  primero de 
Obras  Públicas don Mariano Pi 
queras Molina ,  que en 18 de julio 
de 1936 se/ hallaba afecto a las 
Escuelas de Ingenieros de Cami 
nos, Canales y Puertos y de A y u 
dantes de Obras  Públicas;  debien
do instruirse el expediente por el 
Ingeniero primero del Cuerpo de 
Caminos,  Canales y Puertos,  don 
Ramón María Serret y Mírete,  que 
ha practicado J a  primera informa
ción en relación con la actuación 
y conducta político-social  del in
teresado.

Hasta la resolución del expe 
diente y-desde esta fecha percibi
rá el interesado el 50 por 100 del 
Sueldo correspondiente a su cla
se, de acuerdo con lo que previe

nen las órdenes de 29 de abril 
último y 2 del actual de la V ice 
presidencia del Gobierno.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
años.

Santander,  14 de junio de 1939. 
Añ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

l imos.  Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional  de Puertos y Señales 
MaTÍtimas. . V

Ilmo Sr. :  Dispuesta por Orden 
ministerial de 5 del corriente la 
formación de expediente para im
poner la sanción que proceda al 
Ayudante  primero de obras Pú
blicas, don Emilio Maffei  Carba-  
11o, destinado en 18 de julio de 
1936 en la Jefatura de Sondeos  e 
Informes Geológicos ;  este Mini s
terio, de acuerdo con la propuesta 
de la Subsecretaría de este De-  
partamentO), ha tenido *a bien dis

poner que el expediente de que 
se trata se incoe por el Ingenie
ro J e fe  de primera clase del Cuer
po de Caminos,  Canales 7  Puer
tos, don Gumers indo Gutiérrez - 
Gándara,  J efe  del Servicio a que 
estaba afecto el interesado,  quien 
deberá percibir desde esta fecha 
el 50 por 100 del sueldo asignado
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a su clase, en cumplimiento de 
lo que previenen las órdenes de 
la Viccpresidencia del Gobierno 
de 29 de abril último y 2 del ac
tual.

Lo digo a V.  I. para su cono
c i m i e n t o  y demás efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos 
años.

Santander,  14 de junio de 1939. 
Año dc la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional  dc Obras  Hidráulicas.

limo. Sr.:  Dispuesta por Orden 
ministerial de 5 del corriente la 
formación de expediente para im
poner la sanción que proceda al 
Ayudante de Obras  Públicas,  cp 
expectativa de ingreso,  don Emi 
lio Sánz Hernández,  que en 18 dc 

- jul io de 1936 se hallaba afecto, 
• como eventual,  a la Delegación 

de los Servicios Hidrául icos del 
Júcar;  este Ministerio,  de acuerdo 
con la propuesta de la Sufcrsecreta- 
ríá de este Departamento,  ha te
nido a bien disponer que el ex 
pediente de que se trata se incoe 
por el Ingeniero Jefe de primer* 
clase del Cuerpo de Caminos,  Ca 
nales y Puertos,  don José Mar 
qués Lis, Jefe de Aguas de U 
mencionada Delegación;  debiende 
percibir el interesado, desde est¿ 
fecha, -el 50 por 100 del’ suelde 
asignado a su clase, en cumplí 

' miento de lo que previenen la: 
órdenes de la Vicepresidencia de 
Gobierno  de 29 de abril  último i 
2 deP actual. %

De  orden del Sr. Ministro !< 
digo a V .  I. para su conocimient< 
y demás efectos.

Dios  guarde a V .  I. ^mucho 
años.

Santander,  14 de junio de 193S 
Añ.o de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

l imos.  Sres. Subsecretario de est 
Ministerio y " J e f e  del Servid* 
Nacional  de Obras  Hidráulica;

M INISTERIO DE D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Ascensos

O R D E N  de 19 de junio de 1939 
confiriendo el em pleo  inm edia
to superior al Teniente C o r o 
nel d e  Infantería don Aurelio  
García Lavín, otro J e f e y varios 
Oficiales,

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el General ís imo de los E jé r
citos Nacionales,  se confiere el 
empleo inmediato,  con la anti 
güedad que se expresa y puesto 
en la escala que también se in
dica, a los Jefes y Oficiales de 
Infantería que figuran a conti
nuación :

Teniente Coronel  don Aurelia 
García Lavín,  a Coronel ,  con an
tigüedad de 10 de diciembre dc 
1936, a cont inuación. dc don Pa
blo Erviti Marco.

Idem don Juan Medina Togo- 
res, a Coronel ,  con ídem de 1( 
de diciembre de 1936, a continua 
ción de don Santiago Ruiz Pía 
senda.

Capitán,  don Aurel io Asensic 
Poncéliz,  a Comandante ,  con id 
de 10 de diciembre de 1936, < 
continuación de don Cándidí  
Marcos  Heredero.

Idem, don Andrés  Pérez G o n  
zález, a Comandante ,  con iden 
de 19 de marzo de 193?), a con 
t inuadón de don  .Teodoro La 
borda.  Martínez.

Teniente,  don Luis Cuevas V i  
cente, a Capitán,  con ídem de 2< 
de marzo de 1937, a continuaciói  
de don Fél ix Terrazas García.

Idem, don Adol fo  García Cal  
vo, a Capitán,  con ídem de 20 d 
marzo de 1937, a continuación d 
don José Vaz  Bolaño.

Burgos,  19 de junio de 1939.- 
A ño  de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 23 de junio de  1939 
co n fir ien do  el em pleo  inm edia
to superior al Capitán de In 
fantería  don  Félix  Rodríguez  
García y  otro Oficial.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el General í simo de los E jé r
citos Nacionales,  se ‘confiere el

empleo inmediato,  con la antigüe
dad dc 5 dc junio de 1939 y 15 
dc julio dc 1935, respectivamente,  
a! Capitán dc Infantería don F é 
lix Rodríguez García y al A l fé 
rez de la misma don Juan San- 
tofimia Rodríguez,  colocándose 
eh el escalafón del Arma a con
tinuación dc Idon Fernando 
Ochoa Malacón,  el primero, y a 
contiguación de don Franci sco 
Fernández Pellicer, el segundo.

Burgos,  23 dé junio dc 1939.—* 
Año  de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 24 de junio de  1939 
confiriendo el em pleo  inm edia
to superior al Capitán de I n 
fantería don C lem ente  A lcayna  
García de Castro y otros O fi - 
dales .
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el General ís imo de los E jé r 
citos Nacionales,  se confiere el 
empleo inmediato,  con la ant i 
güedad que se expresa y puesto 
en la escala que también se indi
ca, a los Oficiales de Infantería 
que figuran a continuación:  

Capitán,  don Clemente Alcayna 
García de Castro,  a Comandante,  
con antigüedad de 20 de mar zo ' 
de 1937, a continuación de don 
José.  Lazcano Rengifo.

Teniente,  don Emilio Llaser 
Gomis,  a Capitán,  con ídem de 

20 de marzo de 1937, a cont inua
ción de don Juan Guerra D o 
mínguez.

Idem, don Miguel  Aparic io C a 
ja,  a Capitán,  con ídem de 20 de 
marzo de 1937, a continuación de 
don Tomás Huertas Tufiño.

Alférez,  don José  Lloret  X icoy ,  
a Teniente,  con ídem de 22 de 
septiembre de 1936, a cont inua
ción' de don José Casti l lo Ibáñez.

Burgos,  24 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 24 de  junio de 1939 
confiriendo el em pleo  inmedia
to superior a¡ A lfér ez  d e  I n 
fantería don Jo s é  L ópez  M o r e 
no y otro.
En virtud de lo* dispuesto por 

S. E. el General í simo de los E jé r 
citos Nacionales  y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C .  L. n ú 
mero 136),  se declara aptos para
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el ascenso y se confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad 
de 8 de enero y 20 de marzo de 
1938, respectivamente, a los A l
féreces de Infantería don José Ló
pez Moreno y don Paulino Va- 
lín Datone.

Burgos, 24 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 24 de  junio de 1959 
confiriendo el  em pleo  in m ed ia
to superior al A lfé r ez  de C a b a 
llería don H ipó lito  M iranda  
B arba  y  o tro s .

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir l^s 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara aptos para 
él ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 
8 de eneró de 1938, a los Alfére
ces de Caballería que a continua
ción se relacionan:

D . Hipólito Miranda Barba.
D . Alfonso Carrasco Berrocal. 
D. Luciano Marbán de la 

luiente.
D. Teófilo M atón Martín.

: D . Francisco Doncel Pérez.
•Burgos, 24 de junio de 1939.- 

Año de la Victoria.
DAVILA

O R D E N  de 24 de junio de 1959 
confiriendo el empleo inmedia
io superior al Alférez de Ca
balle ría don Juan Tejada Tra
p illa.

En virtud de lo  dispuesto porj 
S. E. él Getieralísimo de los E jér
citos Nacionales, y por reunir las, 
condiciones qué señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú 
mero 136), se declara apto* piara el 
¡ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad dej 
6  de octubre de 1938, al Alférez^ 
de Caballería don Juan Tejada; 
Trapilla. ’ í

Burdos, 24 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA 1

O R D E N  de 24 de junio de 1959 
confiriendo el em pleo  inm edia
to al A lfér ez  de Artillería don  
Juan Echarte  Zugaldía.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato, con antigüe
dad de 1-8 de agosto de 1937, al 
Alférez de Artillería don Juan 
Echarte Zugaldía. .

Burgos, 24 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 24 de junio de 1959 
ascendiendo al em pleo  inm ed ia
to superior al Capitán del  A r 
ma de Ingen ieros  don A lfon so  
García Laurel y otros.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo superior inmediato, con 
las antigüedades aue se indican, 
a los Oficiales del Arma de I n 
genieros que se relacionan a con
tinuación:

Capitán, don Alfonso García, 
Laurel, con antigüedad de 14 de 
marzo de 1939.

Teniente don Manuel Gaztelu 
Andoño, con ídem de 22 de octu
bre de L936.

Teniente, don Eugenio M artb 
Cerda, con ídem de 20 de mar 
zo de 1937.

Teniente, don Ramón Abenia^ 
Arenas, con Idem de 20 de mar-* 
zo de 0 9 7 .

Teniente, don Carlos Gorozarri 
Fuente, con ídem de 20 de mar
zo de 1937.

Teniente, don Joaquín Bravo 
Ramírez, con ídem de 20 de m ar
zo de 1937.

Burgos. 24 de jttmio. de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 24 de junio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to, con la antigüedad que se 
indica, al  Capitán de Intenden
cia don A ngel Bal drich y Gar
cía de Valdivia y  afros.
P or resolución de S .  E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, de fecha 18 de marzo*de 
1937, -Orden dté1 día 22 del mismo 
mes y año (B. O .  núm. 154), se 
asciende al empleo inmediato su

perior, con antigüedad de la fe
cha de dicha resolución, a los 
Oficiales de Intendencia que a 
continuación se relacionan: 

Capitán, don Angel Baidrich y 
García de Valdivia, a Comandan
te, debiendo figurar en la escala' 
delante de don Demetrio Fen.ecH 
Pcrez.

Teniente, don Eulogio García 
Velasco, a C apitán,. debiendo Fi. 
gurar en la escala delante de doíi 
Francisco González Rozas 

Otro, don José Rev de Pabb 
Blanco, a Capitán, debiendo Fi
gurar en la escala delante de don 
Alfredo García Constante!

Otro, don Manuel I.andáburu 
Asen jo, a Capitán, debiendo Fi
gurar.en la escala delante de don 
Santiago Roldán Lafuente.

Otro,^ don Santiago Botella 
Monllor, a Capitán, debiendo fi-• 
gurar en la escala delante de don 
Luis Díaz Criado.

Burgos, 24 de junio de 1959.-* 
Año de la Victoria”

DAVILA ’

O R D E N  de 14 de  junio de  1939 
ascen d iendo  a l  em p leo  inmedia
to, con la an tigüedad que se 
indica, al Teniente de  I nten

dencia don A nton io  Quiñones  
Robles.
¿Por disposición -de S. E. -el Ge

neralísimo de los Ejércitos Wa- 
ciornales (Orden de 22 de octubre 
•de 1936, B ,  O. núm. 1-6), se as
ciende al empleo inmediato, ron 
antigüedad d e la fecha de dicha 
resolución, al Teniente de Inten

dencia don Antonio Qnriy©»es 
Robles, debiendo figurar -en la  es
cala delante de 'don Luis Garnlca 
Jiménez.

Burgos, 14 "de junio de 1939.—* 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  d e  24 d e  junio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Comisario de 
guerra de primera clase don 
Luis d e  Luque. C entaño.
En* virtud de lo dispuesto poí 

S. E. el Generalísimo de.los E jér
citos Nacionales (Orden de 15 de 
junio deLactual (B. O. núm. 168), 
se confiere el empleo de Inter
ventor de Distrito, con la anti
güedad de la fecha de dicha re
solución, al Comisario de Guerra
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de primera clase del Cuerpo de 
Intervención, don Luis de Luque 
Centaño, debiendo figurar en la 
escala delante de don Pedro Brin- 
quis Rodeles.

Burgos, 24 de junio de 1939,— 
A ño de la Victoria.

D AVILA

O R D E N  de 24 de junio de 1939 
ascendiendo al Capitán de C a 
rabineros don Bienvenido P as
co M iró.

En virtud de lo d ispuesto por 
S E. el Generalísim o de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con la antigüe
dad de 6 de octubre d.e 1938, al 
Capitán de Carabineros  don 
Bienvenido Pasco Miró, el que 
será colocado entre los C o m an 
dantes don José Eerrer Herrera 
y don Ignacio Martín Esperanza 
A lbareda.

Burgos, 24 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA

Subsecretaría dei Ejército

FABRICACION Y VENTA DE 
TEJIDOS

O R D E N  C I R C U L A R  de 24 de 
jun io de 1939 suprim iendo la 
venta por los P arques de In 
tendencia del estam bre kaki y  
canutillo de lan a .

H ab ien do  desaparecido ,las  cau
sas  que motivaron la intervención 
en la fabricación de tejido de e s 
tam bre kaki y canutillo de lana 
para  calzón para uniformes de la 
Oficialidad del Ejército, y su ven
ta exclusiva por los Parques de 
Intendencia; se reintegra a la in
dustria  y  comercio la libertad de 
fabricación y venta, suprim ién
dose esta última en los citados 
Parques, que quedará  exclusiva
mente limitada a la de las exis
tencias. que tengan. :

Burgos,  24 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El General 
Subsecretario  del Ejército, Luis  
V a ld és  Cavanilles.

A scen sos
O R D E N  de 24 de junio de 1939 

confiriendo el empleo inm edia
to al A lférez provisional de C a 
ballería don P e d r o  M oreno  
Guerrero.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. rjúm. 532); se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Caballería, con anti
güedad de primero de julio de 
1937, al Alférez de dicha 'Escala 
y Arm a don Pedro Moreno G u e 
rrero, el cual continuará en su 
actual destino.

Burgos, 24 de junio de 1939.— 
Año de la 'Victoria.— El General. 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to al C abo de C aballería V íctor 
P érez Serran o .

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se . confiere el 
iempleo inmediato, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, al. 
Cabo de Caballería, del Estable
cimiento de C ría  Caballar y  R e
monta del Protectorado de M a 
rruecos, Víctor Pérez Serrano, co
locándose en la Escala de su nue
vo empleo a continuación de don 
U rbano Barbeira Riveiro.

Burgos, 24 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—EL General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de junio de 1939 
confiriendo el em pleo de T e
niente provisional de A rtillería  
al A lférez de igual E scala  y  

A rm a don Jerónim o Pérez y P é
rez y otros.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B . O. num. 532), se a s
ciende al empleo de Tenientes 
provisionales de Artillería, con 
la antigüedad que a cada uno se 
señala, a los Alféreces de dicha 
Escala y A rm a que a continua
ción se relacionan, los cuales 

continuarán en sus actuales des
tinos:

Don Jerónimo Pérez y Pérez, 
con antigüedad de 4 de agosto de
1937.

Don Luis Miguel Hernández 
Rodríguez, con ídem de 15 de 
agosto de 1937.

Don José María Menarguez’ 
Carretero, con ídem de 28 de ju 
nio de 1938.

Don J o s é  Ignacio Múzquiz 
A-yála, con ídem de 28 de jumo 
dc 1938.

Don Francisco Javier Sada de 
Quinto, con ídem de 16 de julio 
de 1938. -

. Burgos, 24 de junio de 1939.—- 
Año de la Victoria.—El General, 
Subsecretario cíel Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de junio de 1939  
asignando antigüedad al B riga
gad a del A rm a de A rtillería  
don Enrique C osías A lbendea.

Se le asigna la antigüedad de 
20 de marzo de 1937 al Brigada 
de] Arm a de Artillería don En
rique C osías Albendea, promovi
do a dicho empleo en Orden d é ; 
17 d e junio de 1939 (B. O. núme-1 
ro 173).

Burgos, 24 de junio de 1939.— . 
A ño de la Victoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de junio de 1939 
ascendiendo al empleo inm edia
to al A lférez provisional de In 
genieros don Jerónim o San tao
lalla Bellido y otro.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en la .O rden  de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm' 532), se con
fiere el empleo de Teniente pro
visional de Ingenieros, con anti
güedad de 12 de noviembre de
1938. a los Alféreces de la propia 
Escala y A  r ip a don Jerónimo 
Santaolalla Bellido y don José  
Ruiz González, quienes continua
rán en su actual destino.

Burgos, 24 de junio de 1939.—* 
A ño de la Victoria.—El G en era l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 24 de junio de 1939 
ascendiendo al em pleo  inm edia
to a l A lfér ez  provisional de I n 
genieros don ] o s é  A nton io  F e 
rrer Flórez.
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso de amplia
ción verificado en la Academia 
Mili tar de Segovia, se confiere el 
empleo de Teniente provisional 

de Ingenieros con antigüedad de 
10 de enero de 1938, al Alférez 
de la propia Escala y Arma don 
José Antonio Ferrer Flórez,  el 
que continuará en su actual des
tino.

Burgos,  24 de junio de 1939.— 
Año de U Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de  junio de 1939 
ascendiendo al em pleo  inmedia
to al A lférez  provisional de I n
genieros  don J o s é  Ruiz G on zá
lez.
Por reunir las condiciones se

ñaladas en la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B .  O.  núm. 532),  se con- 
fiere el empleo de Teniente pro
visional de Ingenieros,  con anti
güedad de 12 de noviembre de 
1938, al Alférez de dicha escala 
y Arma don José Ruiz González 
quien continuará en su actual 
destino.

Burgos,  24 de junio de 1939. ' -  
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés 'Cavanilles.

O R D E N  de. 24 de  junio de 1939 
ascendiendo a em pleo  superior  
al Farm acéutico  3 . -  as imilado  
don Juan  Ignacio  A nie l-Q uiro
ga  Garitano y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 30 de no
viembre <le 1937 (B.  O.  número 
408),  se asciende al empleo de 
Farmacéutico segundo asimilado 
a los Farmacéut i cos . terceros de 
la misma escala don ]uan Igna
cio Aniel -Quiroga Gari tano,  don 
Juan Zabaleta Bericúa y don V a 
lentín Bazán Cárcamo,  quienes 

continuarán en sus actuales des
tinos.

Burgos,  2 4 ' de junio de 1939.— 
Año  de D Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

]
Dest inos

O R D E N  de 24 de junio de 1939 
destinando al C oron el  de In 
fantería don Raim undo H e r 
nández G óm ez  y otros J e fe s  y 
Oficiales.

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In 
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Coronel  don Raimundo H er 
nández Gómez,  alta del Ho s 
pital de Zamora y en expectación 
de destino en la citada Plaza, a 
la Auditoria de Guerra del E j é r
cito de Ocupación de Madrid.

Teniente Coronel ,  don Félix 
Gutiérrez Cano,  del Centro de 
Movil ización y Reserva de M a 
drid núm. 1, a la Academia de 
Infantería,  Caballería e Intenden
cia.

Idem ídem don Enrique Pardo 
García,  ascendido,  a' su actual 
empleo p¡or Orden de 15-6-39 
(B.  O.  núm. 166),  a la Jefatura 
Provincial  de Milicias de Avila 
de su procedencia (conf i rmac ión)  

Teniente Coronel ,  habil itado,  
don Blas Piñar Arnedo,  en ex 
pectación de destino en Toledo,  a 
la Academia de Infantería,  C a b a 
llería e Intendencia.  '

Comandante ,  don Anton io  C a 
sar Olavarrieta,  de una Agrupa
ción de Batallones disuelta en el 
Cuerpo de Ejérci to de Aragón 
y residente en Orense,  a la Au d i 
toría de Guerra del Ejérci to de 
Ocupación de Madrid,  en comi 
sión.

Idem, don Jul io Klet Peláez, 
del Regimiento Aragón núm. 17. 
a la Subsecretaría del Ejército,  
en comisión.

Idem, don Luis Núñez Pérez, 
del Regimiento Casti l la núm. 3 
y reingresado por Orden de 
5-6-39 (B.  O.  núm. 160), al Reg i
miento Casti l la núm. 3, de su pro
cedencia,  en comisión.

Comandante,  retirado, don J o 
sé Deus Alonso,  de la Quinta R e 
gión M i l i t a r l a  la Ca ja  de Reclu
ta de Barcelona núm. 25, en co
misión.

Capitán,  don Juan Calvo de 
Pedro,  del Regimiento de I n 

fantería Aragón núm. 17, a las 
Fuerzas de Seguridad y Asal to.

Idem, don Mar tín Ochaita L ó 
pez, del disuelto Batal lón núme
ro 536, afecto al Regimiento C á 

diz núm. 33, al Batallón de Ame
tralladoras núm. 7, de su proce
dencia.

Capitán,  retirado, don José 
Chaos Macazaga,  de en expecta
ción de destino en San Sebas
tián, al Gobierno  Mil i tar  de la 
citada Plaza, en comisión.

Idem ídem, don José Dávila 
Peñalosa,  apto para servicios bu
rocráticos,  de la Agrupación de 
Morteros ,  afecta al Regimiento 
de Infantería San iMarcial núme
ro 22, a la Caja  de Recluta .de Za
ragoza núm. 31, en comisión.

Idem ídem, don Teodoro  Bar- 
troli Ruiz,  de la Ca ja  Recluta 
de Murcia núm. 24, a su anterior 
situación de retirado, por edad.

Idem ídem, don Francisco Ca
bañas Ruiz,  del Servicio de Eta
pas del Ejército del Centro,  a 
disposición del General  Jefe de 
la Cuarta Región Militar.

Capitán de Complemento,  don 
Alvaro.  Mart ín Rodríguez,  del 
Grup o  de Regulares de Ceuta nú
mero 3 y ascendido,  a su actual 
empleo, por  Orden de 19-6-3$ 
(B .  O.  núm. 171), al Gr up o  de su 
procedencia.

Idem ídem, don José  Trell  Gra
sa, del Regimiento de Infantería 
La Victor ia  núm. 28, al Regimien
to Val ladol id núm. 20, de su pro
cedencia.

Capitán provisional,  aon Al
fredo Escr ibano Goza lo,  del Re
gimiento Cádiz núm. 33, al Regi
miento San Quint ín núm. 25, en 
Valladolid.

Idem ídem, don Jesús Gonzá
lez Toral ,  del Regimiento de In
fantería San Quint ín múm. 25 y 
ascendido a su actual empleo 'por 
Orden de 25-5-39 (B .  O.  núme
ro 149)-, al Regimiento de Infan 
teria Tenerife  núm. 38.

Teniente,  don Asterio Menche- 
ro Rodríguez,  del Regimiento 
San Quint ín núm. 25, a las Fuer
zas (¿le Seguridad y Asalto.

Idem, don Guil le rmo González 
Arnau Garc ía  Rendueles,  del di- 
sifelto Batal lón núm. 343,. afecto 
al Regimiento Mérida núm. 35, 
a la Auditor ía de Guerra del 
Ejérci to de Ocupación de Ma
drid. *

Idem, don Camilo Castaño 
Sánchez,  reingresado y ascendi
do por Orden de 2-6-39 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 158),  a U  
Mi lic ia Naciona l  de F E T  y  de
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las J O N S .  de su procedencia 
( conf irmación) .

Idem, don  Rufo Santos  Miguel,  
reingresado y ascend ido  por O r 
den de 31-5-39 (B. O.  núm.  162), 
a la Mil icia N ac iona l  de FET  y 
de las J O N S  de su procedencia 
(conf irmación) .

Teniente  provisional ,  don  A n 
gel Rivas de la Cueva,  del disuelto 
Batallón núm.  383, afecto al R e 
gimiento T o le do  núm.  26, al R e
gimiento Palma núm.  36.

Idem ídem don  Esteban Pérez 
Cuesta,  del G r u p o  de Regulares 
de Alhu ce ma s  núm.  5 y en ' co
misión en el Regimiento Castil la 
núm. 3, al ci tado Regimiento de 
plantilla.

Idem ídem, d on  Man ue l  G u t i é 
rrez Francisco,  del Ejercito del 
Sur, al Reg imiento de Infanter ía  
Amér ica núm.  23.

Idem ídem, don  A n to n io  Sali
nas Rodr íguez,  del Regimien to  de 
Infanter ía  San Marcial  núm.  22, 
al Batal lón de M o n t a ñ a  Sicilia 
núm.  8.

Idem ídem, don  Al f redo  Blas
co Gonzá lez ,  del G r u p o  de R e 
gulares de Te t uán  núm.  1, a la 
Aud i to r í a  de G u e r r a  de la Quin^ 
ta Región Mil i tar .

Idem ídem, don  José María 
Agus t ín  Sánchez,  de la Milicia 
Nac iona l  de FE T  y de las J O N S ,  
a la A u d i t o r í a  de G u e r r a  del  
Ejército de O cup ac i ón  de V a le n 
cia.

Idem ídem,  don  Joaqu ín  Lobó n  
Valve rde,  del Reg imiento T o le do  
núm.  26, a la A u d i to r i a  de G u e 
rra de la Sépt ima Región Mi l i 
tar.

Idem ídem, don  Feder ico T a 
j adura  Goñ i ,  del Regimiento  de 
Car ros  de C o m b a te  n ú m . ' 2, al 
Regimiento S imancas  núm.  40.

Idem ídem, d o n  A n to n io  Santa 
Cruz  Vergara,  del Regimiento  
San Q ui n t ín  núm.  25, al Regi
miento Oviedo núm.  8.

Idem ídem don Juan  S a n t a  
Cruz Vergara,  del Regimiento 
Castil la núm.  3, al Regimiento 
Oviedo núm.  8.

Alférez,  do n  José Rodr íguez  
Apar ic io ,  de la Q u i n t a  Div is ión  
de N av a r r a ,  al Bata l lón de A m e 
t ral l adoras  núm.  7, en Plasencia.

Idem,  d o n  Roge r  Díaz  Ca s te 
llón, del Ba tal lón de M o n t a ñ a  
Sicilia núm.  8, y en comis ión en 
la Ca ja  de Recluta de San Sebas 

tián núm.  38, ascendido a su ac
tual empleo por  O r d e n  de 15-6-39 
(B. O. núm.  169), a la ci tada Ca ja  
de Recluta,  cont inuac ión en comi 
sión.

Alférez de Complemento,  don  
Enrique Qu es a d a  Muñera ,  de 
Madr id ,  en expectación de  des t i 
no, a la Au d i t o r i a  de G ue r ra  del 
Ejército de Ocupac ión  de la mis
ma Plaza.

Alférez provisional ,  don  Jesús 
Borque  Monje ,  del disuel to Ba^ 
tallón núm.  507, afecto al Regi 
miento  de Infanter ía  San Marcial  
núm.  22, al Regimiento de In 
fantería A ra g ó n  núm.  17.

Idem ídem, don  Abe la rd o  Bláz- 
quez Barajas,  del Regimiento de 
Infanter ía  G r a n a d a  núm.  6, al R e
gimiento de Infanter ía  San Q u i n 
tín núm.  25.

Idem ídem, dón  José Cas tro  
Díaz,  del Reg imiento de I n fa n 
tería A ra g ón  núm.  17, al Regi 
miento de Infanter ía  Cád iz  n u 
mero 33, de su procedencia.

Idem ídem, don  G o nz a l o  Se
bas t ián León,  del Regimiento  de 
Car ros  de C om b a te  núm.  2, al 
Regimien to  de Infanter ía  San 
Marcial  núm.  22.

Idem ídem, don Césa r  G o n 
zález Rasa,  del Regimiento de 
Infanter ía  Palma núm.  36, al Re
gimien to  de Infanter ía  Milán n ú 
mero  32.

Idem ídem, don  José An to n i o  
Ca bes ta ny  Bast ida,  del G r u p o  de 
Regulares  de Melil la núm.  2, al 
11 Batal lón del Regimien to  de I n 
fantería Bailen núm.  24, en la 
16 Divis ión.

Idem ídem dón  Clemente G o n -  
zalvo Capo te ,  del Regimien to  de 
Infanter í a T o le do  núm.  26, al R e 
gimiento de Infan ter í a Canar i a s  
núm.  39.

Idem ídem, don José Caste l la
nos  Barbier ,  del Regimien to  de 
Infanter ía  San Marc ia l  núm.  22, 
al s egundo  Batal lón del Reg imien
to G e r o n a  núm.  18.

Idem ídem,  d on  A n to n i o  M a r 
tín Pérez,  del Reg imiento de I n 
fantería O v ie d o  núm.  8, al Reg i
miento de Infanter í a  Capar í a s  n ú 
mero 39.

Idem ídem, don  M a r in o  Este
ban  Domín gu ez ,  del Regimiento  
San Marcial  nú m  22, al Re g imien
to T o l e do  núm.  26.

Idem ídem, don  Víc to r  Manue l  
M én dez  Morán ,  del G r u p o  de R e 
gulares de Te tu án  núm.  1, al R e 

g imiento Simancas núm.  40, en 
Gijón .

Idem ídem,  don  Enr ique R o m e 
ro Velasco,  del disuelto Batallón 
núm.  515 del Regimiento Arge l  
núm.  27, al Regimiento San Q u i n 
tín núm.  25.

Idem ídem, don  José G im en a  
Gálvez,  del  Reg imiento Badén  
núm.  24, y r esidente en G ra na d a ,  
al Regimiento Lepanto nú me ro  5.

Idem ídem, don  Fe rn an d o  Pie- 
r ra rd  Zabala,  del Batal lón de 
M on ta ñ a  Arapi les ,  al Batallón de 
Mon ta ña  Flandes núm,  5.

Idem ídem, don  José Rol lán 
Riesco, del Regimien to  de I n f a n
tería San Marc ia l  núm.  22, al Re 
gimiento de Infanter ía  La V ic t o 
ria núm.  28.

Idem ídem, don  Francisco R o 
mero Lora,  del Batal lón de M o n 
taña Sicilia núm.  8, al Regimien
to G r a n a d a  núm.  6.

Idem ídem, don  Ra m ón  Ipiens 
Lalaguna,  del disuel to Bata l lón 

núm.  507 del Regimien to  de  I n 
fantería San Marc ia l  núm.  22, al 
Regimiento Galicia hú m  19.
. Idem ídem, don  E du ar d o  M a n 

gado Elias, de la 11 Divis ión,  al 
Regimien to  Amér ica  núm.  23.

Idem ídem, do n  Al fonso  M i 
guel  M o t t a  Apar ic io ,  <Jel Regi-  
mientb San Marcial  núm.  22, al 
Regimien to  La Victor i a núm.  28.

Idem ídem, d on  José Mar ía  
G r a n a d o s  de Toro ,  del décimo 
Batal lón del Regimiento de I n 
fanterí a La Victor i a núm.  28, al 
Regimiento de In fante r í a  A r a 

gón  núm.  17.

A la Auditoría de Guerra del Ejér
cito de Ocupación de Madrid
Capi t án  provis ional ,  D.  E d u a r 

do  Z a nc ad a  Alarcón,  del tercer 
Batal lón del Regimiento Lepa n to  
núm.  5.

Ten ien te  -provis ional ,  don  Isi
d ro  G im én ez  M u ñ a na ,  del sépt i 
mo Batal lón del Regimien to  A r 
gel núm.  27.

Id em  ídem,  d o n  José Ma r ía  
Abr i l  Mart ín ,  cfel segundo  Ba ta 
llón del Regimien to  San Q ui n t ín  
núm;  25.

Idem ídem, do n  Santos  F e r n á n 
dez Gonzá lez ,  del octavo B a ta 
llón del Regimiento  T o le do  n ú 
mero  26.

Idem ídem,  don  Ruf ino Co lon?)  
García,  del  sexto Batal lón del R e 
gimiento T o l e d o  núm.  26.
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I d e m  í de m,  d o n  Ra fa e l  V a l e n 
cia M o n t a l v o ,  del  q u i n t o  B a t a 
l lón  del  . Re g imi en t o  C a s t i l l a  n ú 
m e r o  3.

I d e m  í dem,  d o n  D i e g o  R o m e r o  
Pér ez ,  del  s e g u n d o .  B a t a l l ó n  del  
R e g i m i e n t o  Sa n  Q u i n t í n  n ú m .  25.

A l f é r e z  p r o v i s i o n a l ,  d o n  J os é 
A l s i n a  Feu,  del  o c t a v o  B a t a l l ó n  
d e l  Re g i m i e n t o  San  Q u i n t í n  n ú 
m e r o  25.
Para Consejos de Guerra del Ejér

cito de Ocupación de Levante 
(Valencia)

C o r ó n e j  d o n  J os é P u e n t e  Rui z,  
de C o m a n d a n t e  M i l i t a r  de I g u a 
l a d a  ( C u a r t a  R e g i ón  M i l i t a r ) .

C o m a n d a n t e  d o n - A n t o n i o  Fús-  
t e r  R os s i ño l ,  de un  B at a l l ón  d i 
s ue l t o  del  R e g i m i e n t o . d e  I n f a n 
t e r í a  G a l i c i a n ú m .  19.

C a p i t á n  d o n  L o r e n z o  G ó m e z  
P o m a r e s ,  de u n  B a t a l l ó n  d i s u e l 
to del  R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  
Z a r a g o z a  n ú m .  30.

I d e m  d o n Fel ipe C a b e z a s  D a -  
bán,  del Bat a l l ón  n ú m .  383, del 

. R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  T o l e d o  
n ú m e r o  26

I d e m d o n  F l or en ci o  V i c e n t e  del 
Val le ,  del B a t a l l ó n  504, afec to al 
R e g i m i e n t o  La V ic t o r i a  n ú m .  28.

I d e m  d o n J a i m e  Sor ia  V a l er o ,  
del  d i su e l t o  B a ta l l ó n  n ú m .  534, 
‘del  R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  
G r a n a d a  n ú m .  6.

C a p i t á n  r e t i r a d o  d o n  S a n t i a g o  
R o c a  S a r m i e n t o ,  de Se cr e t a r i o  de 
O r d e n  P úb l ic o  en Avi la ,  al ta  de 
l icenci a p o r  e n f e r m o  en Z a m o r a .

I d e m  í de m d o n '  A n g e l  R o d r í 
gu e z  B ouz a s ,  del d i sue l t o  Bata-;  
11 ón n ú m .  409 de O r d e n  Públ ico,  
afec to al R e g i m i e n t o  G e r o n a  n ú 
m e r o  18.

I de m ídem d o n  E s t e b a n  M e r i n o  
R e vu e l t a ,  en ex pe c t a c i ón  de d e s 
t i no  en Z a r a g o z a ;  p o r  O r d e n  de 
2 9 - 5 - 3 9  ( B ‘ O.  n ú m .  155).
A la Dirección de Mutilados de 
Guerra por la Patria, en Comisión

C a p i t á n  pr o vi s io na l  d o n  F r a n 
cisco V i d a  Ve l l ido ,  del R e g i m i e n 
to de I n f a n t e r í a  A r g e l  n ú m .  27.

T e n i e n t e  de C o m p l e m e n t o '  d o n  
E n r i q u e  C a l a h o r r a  G a n d ú ,  de La 
B a n d e r a de F E T .  y  de las J O N S .

I d e m  í d e m d o n  F e r n a n d o  F e r 
n á n d e z  G a l v á n ,  del  R e g i m i e n t o  
de  I n f a n t e r í a  T e n e r i f e  n ú m .  38.

I d e m  í d e m  d o n  José  A r r o y o

P e r d i g ó n ,  del R e g i m i e n t o  de I n 
f a n te r í a  T e n e r i f e  n ú m .  38.

T e n i e n t e  p r o vi s io na l  d o n  J o a 
q u í n  B u e s o  A p ar i c i o ,  del  15 B a 
tal lón del R e g i m i e n t o  de I n f a n 
t er ía  M é r i d a  n ú m .  35.

I d e m  í de m d o n A l e j a n d r o  Bé r -  
g a m o  Ll abr és ,  del  p r i m e r  Ba t a l l ón  
del R e g i m i e n t o  I n f a n t e r í a  P a l m a  
n ú m e r o  36.

I d e m  í de m d on  Lui s  Cha ca ^ te -  
gui  S áe n z  T e j a d a ,  del p r i m e r  B a 
t al lón del  R e g i m i e n t o  de I n f a n 
t er ía  P a l m a  n ú m .  36. .

I d e m  í d e m  d o n  R af ae l  C o r r a 
les, del  B a t a l l ón  n ú m .  1'48 del 
R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  A r g e l  
n ú m e r o  27.

I d e m  í de m do n Luis  U l l o a  M es -  
s egue r ,  del  B a t a l l ón  de F E T .  y de 
las J O N S .  “G e n e r a l  M o l a ” .
. I d e m  í de m d o n  Raf ae l  del C a s 
tillo M a r t i n ,  del  R e g i m i e n t o  de 
I n f a n t e r í a  L e p a n t e  n ú m  5.

A l f é r e z  de C o m p l e m e n t o  d o n  
C a r l o s  F a b r a  A n d r é s ,  de] B a t a 
l lón “ B" de C a z a d o r e s  de C e u t a  
n ú m e r o  7.

I d e m  í d e m do n J a i me  M a n d i l e -  
go J u a n ,  del p r i m e r  B at a l l ón  del 
R e g i m i e n t o  dé I n f a n t e r í a  P a l m a  
n ú m e r o  36.

A l f é r e z  p r ov i s i on a l  d on  A n 
dr és  B ar ce l ó  M e r q u i d a ,  del  15 
B at a l l ón  del R e g i m i e n t o  de I n 
f a n t e r í a  M é r i d a  n ú m .  35.

I d e m  í d e m  d o n I s i d o r o  B e d o y a  
de] Río,  de la S e g u n d a  B a n d e r a  
de F E T .  y  de las J O N S .  de B u r 
gos.

Del disuelto Batallón de Guarní, 
ción núm 328, afecto administra
tivamente al Regimiento Numan

cia, 6." de Caballería
T e n i e n t e  d o n  . P e d r o  S us o  , Gi l .  

al B a t a l l ó n  de M o n t a ñ a  F l a n d e s  
n ú m e r o  5.

A l f é r e z  d o n  V i c t o r i a n o  R o d r í 
g u e z  T u r r i ó n ,  a igua l  d e s t i n o  q u e  
el a n t er i or .

I d e m  d o n  J os é  Z o r r i l l a  E gu z-  
q ui za ,  al B a t a l l ón  de M o n t a ñ a  
A r a p i l e s  n ú m .  7.

Del disuelto Batallón de Guarní
ción núm. 329, afecto administra
tivam ente al Regimiento Numan

cia, 6.° de Caballería
A l f é r e z  d o n  G o n z a l o  P a t i ñ o  y  

L ó pe z  de A y a l a  al  R e g i m i e n t o  de 
I n f a n t e r í a  A m é r i c a n ú m .  23.  .

I d e m  do n  A n g e l  A b a d  Berzosa,  
al R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  G e 
r o n a  n ú m .  18.

Idem d o n  E n r i q u e  Rodr íguez '  
C a n t e r o  T a j u e l o ,  al R e gi m i e n t o  
de I n f a n t e r í a  S a n Q u i n t í n  n ú m e 
ro 25

A l f é r e z  p r ov i s iona l  d o n  Cesi-  
dib D u q u e  D u q u e ,  al R e gi m i e nt o  
de I n f a n t e r í a  C a n a n a s  n ú m .  39.

Del disuelto Batallón de Orden Pú
blico núm. 412, afecto administra
tivam ente al Regimiento España 

5 ° de Caballería
T e n i e n t e  don  A n t o n i o  R ui z  Al-  

varez.  a! R e g i m i e n t o  de I n f a n t e 
ría San M a r c i a l  n ú m .  22.

T e n i e n t e  r e t i r a d o  d on  J u a n  Lu- 
qu e  Br i ones ,  al R e g i m i e n t o  de 
I n f a n t e r í a  L e p a n t e  n ú m .  5

A l f é r e z  d o n  D e s i d e r i o  V a r ó n  . 
A p a r i c i o ,  al R e g i m i e n t o  de I n 
f a n t e r í a  San  M a r ci a l  n ú m .  22.

I d e m  d o n  Luis  U r e t a  T r c v i ñ o ,  
al R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  Bai- 
lén n ú m .  24.

I d e m  d on  M a r c o s - J o s é  T o l e d o  
J i m é ne z ,  al R e g i m i e n t o  de I n f a n 
t er ía  G e r o n a n ú m .  18.

A l f é r e z  pr ov is i on a l  d o n  I s i d ro  
Di e z  de la Peñ a,  al R e g i m i e n t o  
de I n f a n t e r í a  Sa n  M ar c i a l  n ú m e 
ro 22.

Del disuelto Batallón de Orden Pú
blico núm. 413, afecto administra
tivam ente al Regimiento Numan

cia, 6 ° de Caballería
C o m a n d a n t e  d o n  Emi l i o Ro-  

d r í gu e z- S ol í s  y Z a n ó n ,  al R e g i 
m i e n t o  de I n f a n t e r í a  M i l á n  n ú 
m e r o  32.

A l f é r e z  ( C a p i t á n  h o n o r í f i c o )  
d o n  A n t o n i o  T o b í a s  O r t i z ,  al R e 
g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  B a d é n  n ú 
m e r o  24.

A l f é r e z  d o n  F r a n c i s c o  M a r c o  
A g u i r r e l e c e a g a  , al B a t a l l ó n  de  
M o n t a ñ a  F l a n d e s  n ú m .  5.

I d e m  d o n  J os é  M e r i n o  I b a r l u -  
cea,  al B at a l l ó n  de M o n t a ñ a  F l a n -  
des  n ú m .  5.

I d e m  d o n  J os é M u n i t i s  A g u i -  
- r re ,  a igua l  d e s t i n o  q u e  el a n t e - ,  
r ior.

I d e m  d o n  F e d e r i c o  M a n g a s  V i -  
l l a c am pa ,  a igua l  d e s t i n o  q u e  el 
a n t er i or .

A l f é r e z  p r ov i s i on a l  d o n  J u a n  
A l v a r e z  S á n c h e z ,  a] B a t a l l ó n  de 
M o n t a ñ a  F l a n d e s  n ú m .  5.

I d e m  íder r  d o n  F e r n a n d o  C a u -
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so Z.ibah,  a ¡sjual destino que el
a n t e r i o r .

Del  disuelto B atallón  de Orden Pú
blico núm. 414. a fecto  ad m in istra 
tivamente al Regim iento V illarro

bledo, 1 0 de C aballería

Capitán don Constantino Ca- 
jlleja López, a disposición del Go-  
■¿ernador Mili tar de Santander 

(para Consejos  de Guerra) .
Idem don Ramón Cueva G u 

tiérrez, a- igual destino que el an
terior.

Ten-iente don Didimo Carbajo 
Aivarez, al Regimiento de In fan
tería San Quint ín núm. 25.

Idem don Manuel  Fernández 
Carpintero, a| Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29 (desta
camento de Orense)

Alférez don Eduardo García 
Br¿p/o, al Regimiento de Infante
ría La Victoria núm. 28.

Alférez provis.onal don Juan 
•José Barrio de Vega,  al Regi- 
.miento de Infantería Toledo nú
mero 26.

A disposición de la S ub secretaría  
de M arina

Teniente Coronel  Escala Reser
va de Infantería de Marina don 
Manuel Vigueras -y Gómez  Q u i n 
tero, que cesa de Comandante  
Militar de Lierena.

( Comandante Infantería de M a 
rina don José E, Rivas Fabal,  de 
la 73 División.

Idem ídem don José Expósito 
del Pozo, de un Batallón de T r a 
bajadores del Ejérci to del Sur.

Capitán de Infantería de Mar i 
na don Francisco Más Sa nd a l i 
na, de ía 62 División.

Teniente Infantería de Marina 
don Francisco Pérez Alonso,  de 

' la Sexta Región Militar.

D irector de M úsica de 2 a clase

Don Tomás Blanco López, re
sidente en Burgos,  a Madrid,  en 
expectación de destino.

Burgos,  24 de junio de 1939.— 
Año efe la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de junio de  1939 
destinando, en comisión, al C o 
m andante de Artillería don Er
nesto Llamas del Toro y a otros  
Oficiales de dicha Arma.

Pasan a los destinos que se in
dica, en comisión., el Jefe y Oficia
les de Artillería que a continua
ción se relacionan: .

Comandante don Ernesto Lla
mas del Toro,  recuperado de Le
vante, a la Fábrica de Pólvoras de 
Murcia.
. Capitán don Alberto Me ca Mo- 

tilla, recuperado de Cartagena,  al 
tercer Regimiento de Costa.

Idem don Evaristo Martínez 
Lorenzo,  aPto para . servicios bu
rocráticos, de la Jefatura de Fa 
bricación del Norte,  a la Fábrica 
de Armas  de La Coruña.

Idvrn don José Rodríguez Acos- 
ta, ascendido, al 13 Regimiento 
Ligero, para la 16 División.

Teniente de Complemento don 
. Santiago López Guerrero,  del 
Regimiento de Infantería Badén 
número* 24, al 12 Regimiento Li
gero.

Idem p r o v i s i o n a l  don Juan 
Sánchez Ramos Izquierdo, agré- 
gado al 12 Regimiento,  en la 13 
División, a la 16 División.

Idem ídem don José María Cer-  
vera Abreu,  de la Agrupación de 
Ceuta,  al tercer Reg.imiento Li 
gero.

Alférez de Complemento don 
Francisco Plá Sangra,  Recupera
do de Barcelona,  a la Maes tran
za' de Artil lería de Barcelona.

Ai Servicio de Recuperación de 
Material  de Guerra

( Incorporación  en Segovia)
Alférez de Complemento don 

Juan Condal  Cortés,  recuperado 
de Cataluña.

Idem idem d.on José Duato 
Chapa,  recuperado de Valencia.

Idem ídem don Juan Fortuny 
Navarro,  recuperado de Cataluña.

Idem ídem don Félix García 
Gutiérrez,  recuperado de Madrid.

Idem ídem don Felipe Gi j  Puig, 
recuperado de Valencia.

Ldem ídem don Luis Latorre 
! Albora,  recuperado dé • Valencia.

Idem ídem don Pedro Maque-  
; da Abad,  recuperado dé Catalu- 
lñ a .

Idem ídem don Juan Montu
no!  Pagés, recuperado de Catalu- 
ñ a .

Idem ídem don Gilberto Utri-  
11a Raimat,  recuperado de Cata 
luña.

Idem provisional don Antonio 
Goiría Gabiola,  de a disposición 
del Gobernador .Militar de Bi l 
bao.

Burgos,  23 de junio de 1939.—- 
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de junio de 1939 
destinando, en comisión, al B r i
gada  de Artillería don A n ton io  
C asal C ollazo  y a otros S u b
oficiales de d icha Arma.
Pasan a los destinos que se in

dican, en comisión, los Suboficia
les de Artillería que a continua
ción se relacionan:

Brigada don Antonio Casal  
Collazo, del 11 Regimiento Lige
ro,  al Segundo Regimiento efe 
Costa.

Idem de Complemento don 
Juan Ruiz Zarate,  del Parque de 
Artillería de Talavera de la Re i
na, a l 'Segundo Grupo Máxto-.

Idem ídem don Andrés Brage 
Brotons,  de la Agrupación de Cac
hones Antitanques,  al Segundo 
Grupo ¿Mixto.

Sargento don Armando R o j o  
Sanz,  del 11 Regimiento Ligero,  
al 14 de igual denominación.

’ldem don Jesús de la Fuenfe 
Fernández,  del Segundo Regi j  

.miento de Costa,  a} Ejérci to del1 
.Centro.

Idem provisional don Teodoro 
Cerrajería Hierro,  del 11 Regi 
miento Ligero, al Parque de A r 
tillería de. Valencia.

Idem ídem don Armando Pa^ 
blo Martínez,  del 11 Regimient^ 
Ligero, al Segundo Regimiento 

de Costa.
Idem ídem don Manue l  Rozas  

Caballero,  del 13 Regimiento Li 
gero, al Tercer  Grupo Mixto.

Idem ídem don Manuel  Gi l  
Arnáiz,  de] 11 Regimiento Lige
ro, al Parque de Artillería de T a 
lavera.

Al T ercer Regim iento de C osta
Sargento provisional don D q< 

mingo Ibiñez de la Rosa,  del 11 
Regimiento Ligero.
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Idem ídem don Inocencio Iz
quierdo J iménez,  ídem ídem.

Idem ídem don Manuel  Láza
ro Carrancho.  ídem ídem.

Idem ídem don Joaquín Pombo 
Villa,  ídem ídem.

Idem ídem d o n  Victoriano 
González Martínez,  ídem ídem.

Burgos,  23 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de junio de  1939 
y dest inando al Teniente C oron el  

de Ingenieros  don M afias M a r
cos J im én ez  y  otros.

Pasan,  en comisión, a jos desti
nos que se indican los Jefes y 
Oficiales del A r m a de Ingenieros 
que figuran en la siguiente rela
ción-.

Teuiente Coronel,  don Matías 
Marcos Jiménez,  en expectación 
de destino en Madrid.

Teniente Coronel  retirado don 
Félix González Gutiérrez,  a dis
posición del Comandante .  Ge ne 
ral de Ingenieros del Cuartel  G e 
neral del Generalísimo.

Comandante don José Ricart 
Carlos,  al Servicio de Infraestruc
tura del A r m a de Aviación.

Capitán don Luis Armiño G ó 
mez, al Grupo de Zapadores de 
F ET .  y de las J O N S .

Capitán don Tomás Quadra 
Salcedo, del Regimiento de For
tificación núm. 1, a] Servicio de 
Automovil ismo del Ejército.

Teniente don Fernando Moreno 
Muñoz,  del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 5, a la C o 
mandancia de Obras  y Fortif ica
ción de la Quinta Región Militar.

Alférez provisional don José 
María  Galante Tejón,  del Ba t a 
llón de Zapadores Minadores nu
mero 2, al Regimiento de Fort i 
ficación núm. 5,

Alférez de Complemento don 
José Menéndez Arce,  del Grupo 
Mix to  de Zapadores Minadores,  
al Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 8.

Burgos,  23 de junio de 1939.— 
Año  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 23 de  junio de 1939 
d isponiendo se incorporen  a sus 
destinos de plantilla los V ete 
rinarios segundos don P edro  
Sánchez Rodríguez y otro.

Cesan en las comisiones que se 
indican, debiendo incorporarse 

con urgencia a. sus destinos de 
plantilla, ios Veterinarios segun
dos que se relacionan a cont.nua- 
c ión:

Don Pedro Sánchez Portugués,  
en comisión, en el Cuarto Regi
miento de la División 108, aj G r u 
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas núm. 5.

Don Tomás At ienza^Acitores,  
en comisión en la Primera Divi 
sión de Caballería,  al idem de 
Mcldla núm. 2.

Don José Fortcza Alemany,  en 
comisión, en la Sección Móvil 
Veterinaria de la División 57, al 
ídem de Tctuán núm. 1.

Don Félix Diest Oriol,  en co
misión en la Tercera Agrupación 
de la División 15, ai ídem de La- 
rache núm. -4.

Burgos,  23 de junio de 1939.— 
Año de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de  junio de 1939 
destinando al Teniente de  la 
G uardia Civil, retirado, don  
L oren zo  Pérez Moran.

Pasa a disposición del Go b e r 
nador Mil i tar  de Salamanca eb 

Teniente de la Guardia Civil ,  re
tirado, don Lorenzo Pérez Morán,\ 

Burgos,  23 de junio de 1939.— 
Año  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Antigüedad

O R D E N  de 22 de junio de 1939 
asignando antigüedad al T e
niente de Complemento don 
Adolfo Manoja Sánchez.

Se  asigna la antigüedad de pri
mero de octubre de 1937 én el 
empleo de Teniente de Comple
mento del Arma de Infantería,  al 
que fué promovido por O rd en  de 
20 de noviembre de 1937 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 400),  al de

dicha escala v Arma don Adolfo 
Mano ja  Sánchez.

Burgos,  .22 de junio de 1939.—■ 
Año  de la Victoria.  — El General 
Subsecretario del Ejérci to,  Luis 
Valdés Cavanilles,

Am pliación

O R D E N  de 22 d e junio de 1939 
am pliando la Orden de 5 de 
abril último referente  al Alfé
rez de C om plem en to  don Isaac 
G aray  Gordóvil .

La Orden de 5 de abril último 
(B.  O.  núm. 98),  se amplía en el 
sentido de que el Alférez de Com
plemento de Artil lería don Isaac 
Garay  Gordóvi l ,  se llama Isaac 
Caray-Gordóvi l  y Gil .

Burgos,  22 de junio de 1939.— 
Año  de la Victor ia .— El General

Subsecretario de Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

A N U N C I O S  O F I C I  A L ES
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 26 de junio de 1939 ^
Cambios, de compra de monedas 

ublicados de acuerdo con las dis- 
)osiciones oficiales:

Divisas procedentes do 
exportaciones

Francos  .........................  ... 24,00
A bras    42 45
D ólares.................................. . ... 9.05
Aras ................*............................. 45 15
Francos suizos ........................... 204
R eichsm ark.................................  3 45
Belgas .............................................154
Florines ... ... m.̂  *.. ... . .. 4,80
Escudos.........................................  38,60
Peso moneda legal ...✓ ........ 2,08
Coronas suecas...........................  2,18
Coronas noruegas ................. 2,13'
Coronas danesas ..........) ..........  1,89

Divisas libres importadas volunta
ria y definitivamente 

Francos ... .̂ ..  ... «-•» «.. .«• 30,00
Libras .................     53,05
D ólares..............................  . ..  . ..  11.31
Francos suizos ...........  255
E scudos....................   48 *25
Peso moneda legal  .............  2,60


